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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XTTT y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante sarad»

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra Me ha presentado D. Je
sús Casanova, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra á D. Francisco Javier de Beránger y Carrera, ce
sante de igual cargo. ,

“Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y llontaner.

Habiéndose cometido un error en la publicación del Real 
decreto de nombramiento del Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara, se publica debidamente rectificado.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Guadala
jara á D. José Alvarez Pérez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y  Montañer.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el General de Divi
sión D. Rafael Suero y Márcoleta del mando de la oc
tava división.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L o ñ o .

Vengo en disponer que el General de División Don 
Carlos Espinosa de los Monteros y Sagaseta cese, por 
pase á otro destino, en el cargo de Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L o n o .

M INISTERIO DE M ARINA
ir iJ M M M H M V

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en ascender al empleo de Intendente de Mari

na, para cubrir vacante reglamentaria, al Ordenador 
de Marina de primera clase D. Carlos de Saralegui y 
Medina.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Intendente del 
Departamento de Cartagena el Intendente de Marina 
D. Carlos de Saralegui y Medina.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z »

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo coa 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Intendente del Departamento do 
Cartagena al Ordenador de Marina de primera clase 
D. Tomás Carlos Roca y González.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z *

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Toledo, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada 
y 2.000 por razón de quinquenios, á D. Jacinto García 
Calvo, actual Catedrático numerario de igual asignatu
ra del Instituto de Guadalajara, cesando desde esta fe
cha en el último de los Institutos mencionados,. confor
me con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Jacinto Ga/rcia Calvo* y Rojas.

Doctor graduado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas varias oposiciones á Cátedras de Insti

tutos. .Tiene cursados y aprobados el preparatorio y cuatro anos 
de Teología en el Seminario Conciliar de Toledo, con notas 
de Mcritissimus y Benemeritus. . . ,

Ha sido Juez de varios Tribunales de oposiciones a Cáte
dras de Institutos.

Tiene publicados una Literatura Elemental y una obra titu
lada Modelos escogidos y Ejercicios literarios.

Catedrático numeraria, en virtud de aposición, de Retorica 
v Poética, hoy Lengua y Literatura castellana, del Instituto 

1 de Canarias, por Real orden de 19 de Mayo de 1884.
En la actualidad es Catedrático numerario de Lengua y Li

teratura castellana del Instituto de Guadalajara, por concur
so y Real orden d e 25 de Junio de 1890,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1907 373
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Relación de las dedaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena del mes de D i
ciembre de 1906.

Pesetas.

CESANTÍAS
Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caballero y Ferrer,

Ministro que fué de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 10.000
pesetas..............................   10.000

Excmo. Sr. D. Benigno Quiroga López Balleste
ros, Ministro que fué de la Corona. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de
10.000 pesetas.......................................................  10,000

Excmo. Sr. D. José María Celleruelo yPoviones,
Ministro que fué de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 7.500 pe
setas........................................................................ 7.500

Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto, Ministro 
que fué de la Corona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas.. . .  7.500

Excmo. Sr. D. Rafael Gasset y Chinchilla, Mi
nistro que fué de la Corona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 7.500 pese
tas .......................................................................... 7.500

Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Iglesias, Ministro 
que íué de la Corona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas... .  37.500

Impartan las cesantías   50.000

JUBILACIONES
D. Máximo Fernández Robles y Mendivil, Cate

drático numerario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.800 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 11.0 0 0 . . .  8.800

D. Rafael Acquaroni y de Solís, Cónsul de p ri
mera clase. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 7.500 pesetas...........  6¡000

D. José Llovet y Ramírez, Registrador de la 
propiedad que fué. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.400 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 5.500 .........................  4*400

D. Manuel Valcárcel y Romeu, Jefe de Adminis
tración de cuarta ciase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 2.600 pesetas,
dos quintos del regulador de 6.500.................. 2,600

D. Juan Mestres Casanovas, Torrero de faros 
de la clase de mayores. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos del regulador de 2.500.................... 1.000

Impartan las Jubilaciones . . . .* •* • • •  22.800

PENSIONES DEL TESOEO
Doña Isabel Escribano y Almonacid, viuda de 

D. Manuel Núñez de Haro y Blanco, Fiscal 
del Tribunal de Cuentas que fué. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 3.125 pe
setas anuales  ........................................... 3.125

Doña Amparo Ruiz Michelena, viuda de D. An
tonio Bravo Araoz, Registrador que fué de la 
propiedad. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.............  1.375

Doña Elvira Alvarez y Espino, viuda de D. An
tonio Díaz Fernández de Cendrera, Jefe de 
Administración de segunda clase. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 2.187 
pesetas con 50 céntimos anuales.......................  2.187‘50

Importan las pensiones del Tesoro............... 6.687*50

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Polonia Soto y Ruiz de Colmenares, viuda 

de D. Ramiro de Vivar y Benito, Oficial quin
to de Correos. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Correos de.......................................  550

Doña Mamerta Isidra Martín y Martín, viuda de 
D. Francisco Esteban Gómez, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficnas d e ..................................  375

Doña Ildefonsa Cemboraín y Cayeiro, viuda de 
D. Cecilio Lapuerta y Gómez, Auxiliar terce
ro de Telégrafos. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos de..........................  750

Doña Julita y Doña Adela Cubeiro y Parcero, 
huérfanas de D. Juan Cubeiro Pinol, Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda. Se 
les declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de  ......................    875

Doña Elena Fernández Martínez, viuda de Don 
Santos Luis de Redín y Rodríguez, Auxiliar 
quinto del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara
la pensión de Montepío de Correos de. 375

Doña Encarnación Samper y Alberola, huérfana 
de D. José Samper Burrueco, Interventor de 
Consumos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas d e ...................................  375

Doña Concepción Fuguet y Fugúét, viuda de 
D. Luis Vila y Font, Catedrático numerario 
del Instituto de Córdoba. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas d e ................ ; . . .  750

Dona Margarita Sellés de Robles, huérfana*de 
D. Nicolás Sellés y Garrido, Oficial primero 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas d e   .............................  §25

Doña Encarnación Garcés Bustamante, viuda 
de D. Antonio Molleda y Melcón, ex Director 
general de Contribuciones directas, cesante.
Se le declara la pensión de Montepio de Minis
terios de.. . . . . ..........................     3.000

Doña Jacinta Pérez Machado, viuda de D. Ra
fael Pérez Ortiz, Oficial cuarto de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici- • '
ñas de  .....................   500

Doña Antonia Díaz Gómez, viuda de D. Lorenzo 
\§ Martín Celdrán, Torrero de Faros de tercera 

clase. Se le declara, en cumplimiento de acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, la pensión de Montepío de Co-

- rreos d e ..........................    375
Doña Angela de Francisco y Val tierra, viuda de 

D. Inocente Benavente y Deleito, Aspirante

Pesetas.

primero de Correos. Se le declara, en cumpli
miento de acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, la pensión de
Montepío de Co rreos de......................................  375

Dona Aurelia Rodríguez y Fernández, viuda de 
D. Antonio Keller Rosado, Vista de Aduanas.
Se le declara la pensión ele Montepío de Ofici
nas de ...............  ........................................  625

Dona María Gamo Sanz, viuda de D. Vicente 
Sánchez Sánchez, Mozo de oficios del Congreso 
de los Diputados. Se le declárala pensión de 
Montepío de Ministerios de............  533‘3c

Importan las pensiones cíe Montepio. . . .  10.333‘32

MESADAS DE SUPEK'VIVENCIA
Dona Margarita Prieto y Riesco, viuda de Don 

Dionisio Jarrín  y Alonso, Peón capataz de las 
carreteras del Estado. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 821‘25 pesetas anuales.. .  136*85

Dona Amalia Quintana Díaz, viuda de D. Pedro 
Fernández Sal, Pesador de Aduanas de la Co
rana. Se le declaran dos mesadas al respecto
djs 1.000 pesetas anuales................................. . 166‘6(í

Dona María de los Dolores Costilla é Hidalgo, 
viuda de D. Miguel Aulló y Lozano, .Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Ad
ministración de tercera clase. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 6.000  pesetas anua
le s .............................................   1.000

Dona María del Carmen García Pérez, viuda de 
D. Esteban Sancha Ausín, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 821‘25 pesetas anuales. 136*85

Dona Bernarda Serrano Sancho, viuda de Don 
Tomás Lorenzo y Villanova, Ordenanza de te r
cera clase de Telégrafos. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 650 pesetas anuales . . .  108 *32

Dona Isidra Fernández Miranda, viuda de Don 
Francisco Martínez, Guardia de primera clase 
que fué del Cuerpo de Seguridad. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas
anuales..   .........................................................  208*32

Dona Bernardina Crespo Gómez, viuda de Don 
Eulogio Alvarez Garcillán, Guardia de segun
da clase que fué del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de pese
tas 1.000 anuales...  ............................................  166‘66

Dona Pascuala de Caro y Barrios, viuda de Don 
Eustoquio Méndez Segovia, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Estado. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales...................................................................  121c66

Doña Tomasa Centenera y Centenera, viuda de 
D. Francisco Mayordomo Oñoro, Peón camine
ro que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales........................................................   121*66

Doña María Loreto Marugán y Pérez, viuda de 
D. José Brabo, Ingeniero segundo que fué del 
Cuerpo de Geógrafos. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 4.000 pesetas anuales.. . .  666*66

Dona Carmen Alvarez Alonso, viuda de D. José 
Conde, Celador que mé de primera clase de 
Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 900 pesetas anuales...................  150

Doña María Josefa Bregua y Vázquez, viuda de 
D. José Ríos Piñeiro, Escribiente calígrafo 
que fué del Instituto general y técnico de 
Lugo. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 1.000 pesetas anuales........................   166*66

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)................................. 3.150*36

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Rafaela de los Reyes Cerezo y Rayo, viuda 

de D. Alfonso Francisco del Salto y Díaz,
Operario que fué de las minas de Almadén. Se 
le declara la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios............................................................ 182*50

Impartan las limosnas de Almadén  182*50

RESUMEN
Importan las cesan tías ...................................  50.000
Idem las jubilaciones........................      22.800
Idem las pensiones del Tesoro...............................  6.687‘5C
Idem las pensiones de Montepío .......................  10.333‘3¿
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez).................................................................  3.150*36
Idem las limosnas de A lm adén.  ........................ 182‘5(

Total........................... . . . . . ......................  93.153*6$

Madrid 10 de Enero de 1907. =  El Director general, Ce- 
nón del Alisal.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Circular.
Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Goberna

ron, en 13 de Diciembre último, lo que sigue:
«De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado 

;engo la honra de pasar á manos de V. E. relación de los 
súbditos sujetos á la responsabilidad del servicio m ilitar 
pie remite el Sr. Cónsul de España en Oporto.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efec- 
;os de los artículos 27 y siguientes de la vigente ley de Reem- 
)lazo y de lo determinado en el capítulo 2.° del Reglamento 
iictado para su ejecución. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1907.=E1 Director general, J. Teno- 
úo.=Sres. Presidentes de las Comisiones mixtas de Recluta- 
aliento d e .....

Anejo al despacko núm. 96.
Administración.—Sección 4.a—Reemplazos. —Relación 

que se cita.
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO

"Relación de los subditos españoles inscritos en este Consulado du
rante el mes de la fecha y sujetos á la responsabilidad del servi
cio militar.
Ciríaco Carrasco Velázquez, de diez y nueve años, Ayun

tamiento de Vadillo de la Guareña (Zamora), hijo de Dimas 
y Valentina.

Manuel García Casanova, de veintiséis años, Ayuntamien
to de Santa Comba (Coruña), hijo de Juan y Antonia.

Antonio Cenamor Gómez, de veintisiete años, Ayunta
miento de Madrid, hijo de Benito y Carmen.

José María Domínguez Vidal, de veintitrés años, Ayunta
miento de Pereiro de Aguiar (Orense), hijo de Alonso y Ce
lestina.

Vicente Andrés Suárez, de veintiséis años, Ayuntamiento 
de Negreira (Coruña), hijo de Antonia.

Manuel Couto Santos, de diez y ocho años, Ayuntamiento 
de Coreubión (Coruña), hijo de Bricio y Josefa.

Antonio Lámelas Domínguez, de veintisiete años, Ayun
tamiento de Maceda de Lima (Orense), hijo de Narciso y An
tonia.

José Romero Amigo, de veintiocho años, Ayuntamiento 
de Muiños (Coruña), hijo de Vicente y Andrea.

Benito Antelo, de diez y nueve años, Ayuntamiento de 
Outes (Corana), hijo de Dominga.

Marcelino Bermúdez Alinezara, de veinte años, Ayunta
miento de Outes (Coruña), hijo de José y Josefa.

Manuel Marcelino Pérez, de diez y nueve años, A yunta
miento de Redondela (Pontevedra), hijo de José y Peregrina.

Germán Ramos López, de diez y ocho años, Ayuntamiento 
de Perdigón (Zamora), hijo de Patricio y Maximina.

Miguel Izquierdo Romo, de diez v seis años, Ayuntamiento 
de Perdigón (Zamora), hijo de Esteban é Isidora.

Mariano Cortés Feijoo, de veintiún años, Ayuntamiento de 
Nogueira de Ramuín (Orense), hijo de Donato y Fermina.

Bautista González Gil, de diez y nueve años, Ayuntamien
to de Setados (Pontevedra), hijo de Juan y Carmen.

José Gayoso Ismael, de diez y siete años, Ayuntamiento de 
Lisboa (Portugal), hijo de Ramón é Isabel.

Manuel Fernández Gil, de diez y siete años, Ayuntamiento 
de Nieves (Pontevedra), hijo de Manuel y Benita.

Antonio Dominguez Domínguez, de veinticinco años, 
Ayuntamiento de Mos (Pontevedra), hijo de Juan y Juana.

Emilio María Ledesma Calle, de veinte años, Ayuntamien
to de Morales del Vino (Zamora), hijo de Pedro y Elvira.

Pablo Domínguez San José, de diez y seis años, Ayunta
miento de Valladolid, hijo de Prudencio y Petra.

Joaquín Amoedo Cernados, de veintiocho años, Ayunta
miento de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Fermín y Ra
mona.

Oporto 30 de Noviembre de 1906.=E1 Cónsul de España, 
Federico Janer.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Real Academia de Ciencias Moralas 

y P o l í t i c a s .
Esta Real Academia ha examinado las dos Memorias pre

sentadas, optando al «Premio del Conde de Toreno» en el sép
timo concurso ordinario de esta institución (bienio de 1904 
á 1906), convocado con arreglo al programa de 21 de Junio 
de 1904, sobre el tema: Examen crítico de los impuestos interior 
res sobre el consumo en las principales naciones de Europa y Amé
rica.—Reformas aplicables á España que se deducen de este estudio; 
y ha concedido dicho premio á la Memoria que se distingue 
con el lema: Un vicio menos puede alimentar dos hijos más.— 
Franklin.

Abierto el pliego^ correspondiente, ha resultado autor de 
este trabajo D. Emilio Blanco Martínez, Abogado, domicilia 
Colegiata, 11, principal derecha, Madrid.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumpli
miento de lo ofrecido en el programa del expresado certamen.

Madrid 31 de Enero de 1907.—El Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín*

M I NISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.
Examinado el proyecto de acopios de piedra para conser

vación en 1907 de la carretera de Balaguer á la frontera 
francesa, provincia de Lérida:

Visto el informe de la Jefatura de la provincia, en el que 
manifiesta la necesidad inmediata de que se ejecuten las 
obras;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indicado 
proyecto por su presupuesto de administración, im portante 
16.060 pesetas 27 céntimos, y que la Jefatura de Gerona eje
cute desde luego las obras por dicho sistema de adm inistra- 
ción, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del p re
supuesto vigente de este Ministerio.

í)e orden del Sr. ^Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1907.=E1 Director general, F. L ato rre .= S e- 
ñor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre 
de 1906, esta Dirección general ha señaladojel día 5 del próxi
mo mes de Marzo, á las doce, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de desmónte de rocas en el cauce de la  
ría de Bilbao entre la vuelta de La Salve y el principio del 
corte de Deusto, provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto de 
contrata eŝ  de un millón trescientas setenta y cinco m il se
tecientas diez y ocho pesetas diez y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1(886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Vizcaya.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de 
Febrero próximo,^ y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en 1 a subasta será de trece m il 
setecientas cincuenta y siete pesetas diez y ocho céntimos 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de ¡pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Enero de 1907— E1 Director general, F . L a- 
torre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm    en

terado del anuncio publicado con fecha 14 de Enero último» y
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de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de desmonte de rocas en 
«1 r^uce de la ría de Bilbao entre la vuelta de La Salve y el 
principio del corte de Deusto, provincia de Vizcaya, se com
promete a tomar á su cargóla ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por

5a cantidad de....
(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejor and¿o 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sfjrá 
•desechada toda propuesta en que no se exprese determina fla 
snelfce la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en̂  b ¿tra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada a1 ¿guna 
«ááusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

Bliego de condiciones particulares y económicas que, adem As de las 
facultativas y de las generales aprobadas por Real dec reto de 18 
de Marzo de 1903, han de 7;egir en la contrata de la & obras de 
desmonte de rocas en el cauce de la ría de Bilbao ent ce la vuelta 
de La Salve y el principio del corte de Deusto.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar 1 a correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madri .d, dentro del 
término de treinta días, contados desde la feeb; a de la apro
bación del remate, y previo el pago de los dere ¿hos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t . i  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia donde radica la c fibra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritu ra deberá el re
mataste consignar como fianza, en Madrid, <in la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el cinco por 
ciento del importe del presupuesto.

35 La fianza no será devuelta al contratista basta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se j «.stifique 
«1 pago total de los daños y perjuicios, si los hubiere.

45 Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
de l’&ér mino de tres meses, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
do-tres años, a contar de igual fecba.

&5 Todos los gastos de levantamiento de perfiles del re
planteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.

-6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
•de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
•certificaciones expedidas por el Ingeniero Director, y su abo
ne se-hará en metálico, sin descuento alguno, por la Junta de 
obras ael puerto dentro de los dos meses siguientes á aquel 
¿-que correspondo la certificación expedida por el Ingeniero. 
En el caso de no hacerlo dentro del plazo expresado, tendrá 
derecho el contratista á que se le abone el interés simple, á 
razón del cinco por-ciento (5 por 100) anual del importe de la 
•certificación, según determina el art. 40 del pliego de condi 
•ciones generales vigente. Si aun transcurriesen otros cuatro 
meses sin realizarse el pago, tendrá derecho el contratista á 
le  rescisión en los términos prevenidos en el expresado ar
tículo 40.

Bilbao 1.° de Noviembre de 1905.m:El Ingeniero Director, 
Evaristo de Churruca. S—99

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  d iocesana del Arzobispado de T oledo.

En virtud de lo_ dispuesto por Real orden de 9 de los co
rrientes, se ha señalado el día 21 del próximo mes de Febre
ro, á la ñora de las once de la mañana, para la adjudicación 
•en pública subasta délas obras de reparación extraordinaria 
<iel templo parroquial de Orgaz, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de siete mil veinte pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecba 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; bailándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de trescientas cincuenta y una pesetas, 
en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de propo
sición deberá acompañar el documento que acredite haber 
^verificado el depósito del modo que previene dicha Instruc - 
«ion.

¿Toledo 28 de Enero de 1907.=E1 Presidente, P. D., Doctor 
Jbuis García Bello.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

«con fecba d e    y de las condiciones que se exigen para
3a adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
& su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 

< ia d d e .....
(Fecba y firma del proponente.)

N ota.—L as proposiciones que se bagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mo s, escrita en letra, por la que se compromete el proponen 
te á la ejecución de las obras.

A dverxencia.—No podrá pasar á la otorgación de la escri 
tura «1 proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes ’ presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el im oorte de los anuncios de la Gaceta de Madrid y del Bo 
leün o, de la provincia á que pertenece la obra.
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En vi riud de lo dispuesto por Real orden de 11 de los co
rrientes, . lia señalado el día 20 del próximo mes de Febrero, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública sí i basta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo pa. "roquial de Mesones, en la provincia de Guadalajara, 
bajo el tipo' del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de cuatro m il seiscientas noventa y siete pesetas noventa 
y seis céntimos.

La  subasta-se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción p^iblisada con fecba 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Juma diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la miatnaT para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de doscientas treinta y cuatro pesetas 
ochenta y nue ve céntimos, en dinero ó efectos de la Deuda, con- ] 
io m e  á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. *

A  eada pliego de proposición deberá aconvpañar el documen
to  que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Toledo 28 de Enero de 1907.=E1 Presidente, P. D., Doctor
1 Luis García Bello.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....   enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.) 
N o t a .— Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de la obras.

A d v e r t e n c ia .—No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la G a c e t a  de  M a d r id  y del 
Boletín oficial de la provincia á que pertenezca la obra.

S—97

Ju n t a  adm in istrativa  del A rse n a l 
de C a rtagen a .

ANUNCIO
La subasta anunciada en la Gaceta  de Ma d r id  núm. 17, 

correspondiente al día 17 del mes actual; en el Diario oficial 
del Ministerio de Marina núm. 14, del mismo mes y día; en el 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, núm. 16, de 18 del co
rriente, y en el de la de Murcia núm. 17, de 19 del citado Ene
ro, para enajenar por medio de concurso libre los materiales y 
efectos inservibles para la Marina comprendidos en el pliego 
de condiciones núm. 9, tendrá lugar el día 20 de Febrero 
próximo, á las diez de su mañana.

Lo que se pública por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que deseen interesarse en este servicio, 
igualmente que por los edictos que oportunamente fijarán 
los Sres. Comandantes de Marina de Barcelona y Valencia 
en sitios visibles de sus respectivas Comandancias por el 
conocimiento que tengan del anuncio inserto en el Diario 
oficial del Ministerio de Marina.

Arsenal de Cartagena 26 de Enero de 1907.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—96

Jfamta de Aforas del puerto de BSaseiva*
Concurso para obtener, ya  sea el flúido eléctrico nece

sario para las máquinas y  alumbrado del puerto, ó el 
material conveniente para producir dicho flúido.

ANUNCIO

Aprobado por Real orden de 17 de Diciembre de 1906 el 
proyecto de bases para proveer por concurso al puerto de 
Huelva del flúido eléctrico necesario para sus máquinas y 
alumbrado, se hace saber que á los sesenta días, ó al siguien
te si fuese festivo, de la publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , y á las catorce horas, tendrá lugar el 
concurso público para el suministro de dicho flúido ó del 
material conveniente para producirlo, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, ante una 
Comisión déla Junta y en el local que ocupan sus oficinas, 
calle Vázquez López, núm. 14.

Se admitirán las proposiciones hasta media hora antes de 
la señalada para el concurso, y serán desechadas en el acto 
las que no se ajusten al modelo y pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación.

Huelva 28 de Enero de 1907.=E1 Presidente, Guillermo 
Núñez.r^El Secretario, Guillermo García.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
generales de obras públicas y de las facultativas de este contrato, 
han de regir en el concurso para el suministro de la energía eléc - 
trica necesaria para las máquinas y alumbrado á cargo de la 
Junta de obras del puerto de Huelva.

A rtículo  1.°
El concurso tendrá lugar á los sesenta días, ó al siguiente 

si fuese el anterior festivo, contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , durante cuyo plazo se ad
mitirán en la Secretaría de la Junta de obras del puerto de 
Huelva todas las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados y acompañadas del resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de esta provincia la cantidad de treinta mil pesetas si se opta 
al suministro del flúido, y de diez y siete mil quinientas si es 
para el material, en efectivo ó valores del Estado, á los tipos 
oficiales. El anuncio se publicará también en los Boletines 
oficiales de las capitales de provincia Huelva, Barcelona, Bil
bao, Revista de Obras publicas y Revista Minera.

A rtículo  2.°
El Secretario dará recibo de estos documentos, indicando 

en él la fecha de su presentación.
A rtículo  3.°

El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto 
en el Negociado de Puertos del Ministerio de Fomento y en la 
Secretaría de la Corporación.

A rtículo 4.°
El concurso tendrá lugar en el local de la Junta, calle Váz

quez López, núm. 14, á las catorce horas, y ante una Comi
sión de la misma, con asistencia del Sr. Ingeniero director 
facultativo y de Notario público, y se admitirán las proposi
ciones hasta media hora antes de la, señalada para el acto.

A rtículo 5.°

Se desecharán en el acto todas las proposiciones que no sa
tisfagan las condiciones estipuladas, admitiéndose sólo para 
su examen y tramitación ulterior, según el Real decreto de 
5 de Octubre de 1883, las que llenen los requisitos estable
cidos.

A rtículo  6.°
A  las veinticuatro horas de celebrado el acto se devolverán 

los depósitos á los firmantes de las proposiciones que hubie
sen sido desechadas. Las garantías de las demás quedarán en 
depósito hasta la adjudicación definitiva, que será publicada 
en la Gaceta  de  Ma d r id .

A rtículo  7.°

Una vez conocida oficialmente la resolución superior, será 
obligación del adjudicatario elevar la fianza provisional has 
ta setenta mil pesetas tratándose del suministro del flúido, y 
á treinta y cinco mil si es del material, y otorgar escritura 
pública del contrato ¡ante el Notario de Huelva que la Junta 
del puerto le designe,

La fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos 6 
en su sucursal en Huelva, y la escritura deberá, ser presenta
da á la Junta en un plazo que no podrá exceder de quince 
días, contados desde aquel en que se le comunique la adjudi
cación. La falta de cumplimiento á esta condición trae con
sigo la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza provi
sional.

A rtículo  8.*

Los gastos de escritura del contrato, lo mismo que los que 
ocasione el expediente del concurso, copias que se pidan y 
anuncios en los periódicos, serán de cuenta del adjudica
tario.

A rtículo  9.°

La fianza definitiva correspondiente al suministro del flúi
do se retirará cuando la Superioridad apruebe el acta en que 
el Sr. Director facultativo de las obras de este puerto certifi
que está terminada la instalación y dispuesta para dar la 
energía eléctrica que el puerto necesita; y la del material, 
cuando la Superioridad apruebe el acta de recepción defi
nitiva.

A rtículo  10.
El flúido se pagará en la forma que expresa el capítulo 1.°, 

en su art. 11, del pliego de condiciones facultativas, y el ma
terial en la que igualmente expresa el capítulo 2.°, art. 10, del 
mismo pliego.

Huelva 29 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Guillermo 
García.=El Presidente, Guillermo Núñez.=Dirección gene
ral de Obras públicas.^Aprobado por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1906.=Madrid 18 de Enero de 1907.=:Ei Direc
tor general, F. Latorre.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , con cédula personal número .

enterado del anuncio publicado en la G aceta  de Ma drid  del
d ía  del presente año, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para suministrar por concurso, ya sea el flúido 
eléctrico necesario para las máquinas y alumbrado á cargo 
de la Junta de obras del puerto de Huelva, ó del material ne
cesario para producir dicho flúido, se compromete á llevar á 
cabo el suministro d e  (Se expresará si es el flúido eléc
trico ó solamente del material para producirlo. En el primer 
caso, se incluirán los precios correspondientes á la escala que 
se determina en el capítulo 1.°, art. 3.°, del pliego de condi
ciones facultativas; y en el segundo, la cantidad en que se 
obliga á suministrar él material), con sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la suma de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

JPliego de condiciones facultativas que, además 'de las generales 
aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deben regir para obtener por 
concurso, ya sea el flúido eléctrico necesario para las máquinas y 
alumbrado del puerto, ó el material conveniente para producir di
cho flúido.

CAPÍTULO PRIMERO 

Suministro del flú ido eléctrico.
A rtículo  1.°

Objeto del concurso.
Ei objeto de este concurso es proveer al puerto del flúido 

eléctrico necesario para el funcionamiento de sus máquinas 
y el alumbrado de sus muelles, zona de servicio y anejos.

A rtículo  2.°
Punto de entrega.

a) El flúido se recibirá en un kiosco destinado al efecto y 
emplazado próximamente en el sitio señalado con la letra K  
del plano general que se acompaña.

b) La construcción de este kiosco será de cuenta del con
cesionario, así como los aparatos de medición, transforma
ción y distribnción que en él deben instalarse para determi
nar el consumo y distribuir el flúido á los distintos puntos 
de empleo.

c) Los planos de esta construcción se acompañarán á la 
oferta del concurso, cuidando que el edificio sea elegante y 
los aparatos registradores de gran precisión y fácil manejo.

d) La instalación de la línea desde la fábrica al kiosco 
será dê  cuenta del concesionario, y en la parte que corres
ponda á la zona del puerto se establecerá, de acuerdo con el 
Director facultativo, el cual dictará las medidas que deban 
observarse para que no se perjudiquen los servicios ni re
sulte peligro para el personal.

A rtículo  3 .°

Precios que habrá de contener la oferta.
La oferta consistirá en el compromiso de suministrar 

cuanto flúido eléctrico necesite la Junta de obras, bajo las 
condiciones de este pliego, medido dicho flúido en los bornes 
del cuadro de distribución del kiosco de entrega mencionado 
en el artículo anterior, y á los precios de una escala gradual, 
según el consumo mensul siguiente:

De cero á veinte mil kilovatios.
De veinte mil kilovatios á treinta mil.
De treinta mil á cuarenta mil.
De cuarenta mil en adelante.

A rtículo  4.°

Naturaleza del flúido y energía que se necesita.
a)  El flúido eléctrico habrá de suministrarse emeo mente 

continua de cuatrocientos cuarenta voltios (440) y en la me
dida necesaria para abastecer los siguientes servicios, con 
amplitud del veinte por ciento (20 por 100).

ENUMERACIÓN DE LO S SERVICIOS

CONSUMO DE ENERGÍA EN CABALLOS

Tórmíno modio, Máximo;

1.° Ocho grúas del muelle nue
vo..................................... 80 160

2.° Alumbrado......................... 40 40
3.° Ocho grúas del muelle anti

guo .................................. 64 128
4.° Deporto* de mineral.......... 20 40
5.° Talleres............................... 40 40
6.° Mercancías generales y am

pliación del alumbrado... 40 40

b) El trabajo de grúas y máquinas será ordinariamente 
de diez horas (10) durante el día; pero podrá prolongarse en 
caso necesario hasta las doce (12) de la noche, para lo cual se 
avisará á la fábrica antes de la cuatro de la tarde. El alum
brado tendrá toda su intensidad hasta la hora de terminar el 
trabajo, quedando después hasta el amanecer tan sólo las lu-
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<»es Indispensables para el tránsito por los m uelles y  caminos
de servicio. _  . ...I'!:

A r t í c u l o  o .0

l'Hsanállo de lainstalación. ^
Los servicios enumerados en e l éiladro anterior sé im pkn*  

*'-rén de un modo sucesivo, reduciéndose porafeorá a lós dos 
Primeros, eu e  s^rán sim ultáneos, y  continuando después to 
dos los demás en  el tiem po que el desarrollo de las obras per
m ita si bien se avisará siempre ^1 proveedor con la anticipa• 
<fid-£t necesaria p& rsque am plíe la  instalacipii; pony en .unte—
mente. y 0 ' : • ; ' "'-y-

A s IÍOÜLO O.0

Plazo dc-ejecneién,
a) L l  fábrica‘deberá estar com pletam ente montada y en 

condiciones de sum inistrar los doscientos Caballos (200 HP) 
oue se necesitan para los servicios números uno y dos del 
cuadro del artícu lo cuarto c(art. 4.°J dentro del plazo de ocho 
meses, contados desde la  fecha en que se notifique la adjudi-

cacion^a cons ĵPrlcci5 n deLedificio, que habrá de hacerse con 
materiales sólidos, cual corresponde á una instalación defini
tiva"'comenzará antes de trein ta  días, á partir de la fecha ex 
presada sn el párrafo anterior,- y deberá^desarrollarse con la  
conveniente velocidad para que a los cinco meses de haber 
empezado esté colocada la  cubierta y pueda precederse al 
montaje de las máquinas, que deberán estar en Hueiva para 
dicha fecha. . ^

c) El incum plim iento'de cualquiera de las prescripciones 
del párrafo &) será causa de rescisión, con pérdida de la  
fianza.

d) En el caso de que la Adm inistración considerase pro
cedente la  concesión de una prórroga en la forma que expre
sa-el párrafo segundo del artículo cincuenta y cinco del plie
go general de condiciones vigente, no quedará él concesiona
rio exento de indem nizar el perjuicio: que el aplazamiento 
ocasiona, por el cual deberá pagar á la  Junta m il pesetas 
(1.000 pesetas) cada día que pase de los ocho meses que debe 
durar la instalación.

e) Sólo podrán exim irse del pago de dicha indem nización  
en ios casos de fuerza mayor expresados en el artículo cua
renta y ¿ gs del pliego de condiciones generales, ó por naufra
gio del buque que trajere las máquinas ó m ateriales.

A r t íc u l o  7 ,°

Ampliaciones del suministro. -
u.J Las am pliaciones de sum inistro para m ontar el resto 

de los servicios que se expresan en el cuadro del artículo 
cuarto ó de cualquiera otro del puerto, aunque no esté allí 
consignado, son de obligación del concesionario, al cual se le 
concederá por el Ingeniero director un plazo para que pueda 
instalar las máquinas necesarias, cuyo plazo no excederá 
nunca de seis meses. •

b) La mism a indem nización señalada en el artículo seis 
habrá de pagar el concesionario por los retrasos en las am 
pliaciones de sum inistros.

A rtíc u lo  8 .°

S e r v ic io  p ú b l ic o .
El concesionario queda en libertad de montar su fábrica en 

condiciones para sum inistrar fluid o al público, con tal que 
esto se haga sin perjuicio del puerto y siempre anteponiendo 
éste.

A r tíc u lo  9 .°

Garantías de regularidad en el suministro.
a) La fábrica deberá tener medios de producción dé flui

dos dobles de los que el puerto' necesita, é independientes de 
los que para éste se u tilicen  de ordinario.

b) Estos medios duplicados constituirán la reserva de ga
rantía del puerto; y aunque podrán utilizarse ert otros sum i
nistros ajenos á aquél, será siempre á condición de aplicar
lo s  al del puerto inm ediatam ente que ocurra cualquier ave
ría en los medios de producción que para éste se estén em
pleando.

vc) Cuando, á pesar de lo anterior, se interrum pa la co
rriente ó descienda el voltaje medio en el kiosco de cuatro
cientos veinte voltios (420 Y.), se impondrá una m ulta por 
cada interrupción que exceda de una hora, ó por diversas inte  
rrupciones que, sin tener cada una está duración, sumen más 
de una hora durante un mism o día, contado desde la salida  
del sol hasta las doce de la noche, de cinco veces el valor del 
consum o m áxim o de fluido á que ei puerto tenga derecho 
durante el tiempo que la  interrupción haya durado, siendo 
dicho consumo máximo durante esta primera etapa de ciento 
cuarenta y siete kilovatios.

d) Ei representante de la  fábrica, siempre que ocurra una 
irregularidad en el servicio, de las referidas en el-párrafo c), 
rem itirá una com unicación al Director facultativo del puer
to , explicando las causas ocasionales y lás medidas que h u 
biera tomado para impedir su repetición. El D irector facu l
tativo contestará á aquél manifestándole su conformidad ó 
los recursos á que debe apelar, y si pasadas veinticuatro  
horas no son atendidas estas indicaciones pondrá los hechos 
en conocim iento de la  Superioridad.

e) Cuando la  interrupción se prolongue cuatro días, sin  
que se pongan en práctica las medidas que el D irector del 
puerto estim e necesarias, previo aviso al Gobernador civ il de 
la  provincia, para <jue éste le preste su auxilio, tomará aquél 
posesión de la  fábrica, haciéndola funcionar por adm inistra
ción para obtenér el fluido que el puerto necesite. Los gastos 
que esto ocasione se descontarán en las facturas de abono del 
sum inistro.

El Ingeniero director dará cuenta á la Superioridad de lo 
ocurrido, y  ésta, si lo estim a conveniente, decretará la in 
cautación definitiva y la subasta de la fábrica, bajo las bases 
de una valoración hecha por el personrd que al efecto se de
signe y de continuar subsistente el compromiso establecido  
con las obras del puerto.

/ )  Del prodpcto de esta subasta se descontarán dos mil 
pesetas por cada día que el puerto no haya tenido fluido, y el 
resto, deducidos tam bién los gastos ocasionados, se entregará 
al prim itivo propietario.

g) Los casos de fuerza mayor determinados en el artículo  
cuarenta y dos'del p liego dé condiciones generales vigente  
son únicam ente los que relevarán al concesionario de las res
ponsabilidades establecidas en este artículo.

A r t íc u l o  10.

Inspección de la fábrica.
a) El Director facultativo del puerto ó los auxiliares en 

quienes delegue tendrán derecho é entrar á toda hora en la  
fábrica para exam inar las máquinas y aparatos, siendo obli
gación del concesionario'prestar toda clase de auxilios para 
facilitar esta inspección* - ;

b) El D irector facultativo del puerto tendrá, e n fo q u e  
respecta á la  inspección de la fábrica, las m ism as atribucio

nes que el pliego general de condiciones v igente confiere al 
personal de Obras públicas en la inspección de las mism as.

A r t íc u l o  11.
Abono del fluido consumido»

a) El abono del flúido consumido cada mes se hará en las 
cuentas correspondientes, y  será efectivo cuando éstas ob
tengan la aprobación de.la Junta.

 ̂b) A  dicho fin, el día 1 .°  de cada mes, el D irector facu lta 
tivo ó su delegado procederá, en presencia del representante 
del concesionario, á la  comprobación de los aparatos de m e
dición y á la tom a de los datos que éstos acusen. D ichos da
tos, corregidos á la  cantidad que la  comprobación determ i
ne, y  'descontadas las m ultas, servirán para hacer la cer
tificación mensual que se incluirá en la cuenta correspon
diente. 1 ■ 1
"■''c) Si el concesionario no estuviese conforme con la can
tidad abonada, hará su reclamación á la D irección facu ltati
va, la cual, si no la estim a justa, la  elevará á la  Superioridad 
para que ésta resuelva, incluyéndose la diferencia, si hubie
ra lugar, en la prim era certificación mensual que se h i
ciera.

d) La fábrica estará provista de los aparatos de compro
bación que el D irector facultativo juzgue necesarios.

A r t íc u l o  12.
Tiempo del suministro.

La concesión de este sum inistro es por ocho años, al cabo 
de los cuales la Junta de obras podrá hacer un nuevo con
curso, en el que el prim er concesionario tendrá el derecho de 
tanteo.

A r t íc u l o  13.
Terreno p a ra la  fábrica,

a )  Para facilitar la  instalación d é la  fábrica, evitando la  
pérdida de tiempo que pudiera ocasionar la  adquisición de 
terreno para su emplazamiento, la Junta de obras, si le con
viene al concesionario, le  cederá el solar marcado en e l plano 
con la letra F, y cuya superficie es de cuatro m il setecientos 
veintiséis metros cuadrados (4.726 metros cuadrados), en la 
cantidad de ciento cincuenta y cinco m il novecientas sesenta 
pesetas (155.960 pesetas).

b) Si el concesionario resuelve utilizar el terreno expre
sado, lo com unicará al Presidente de la Junta de obras, el 
cual dará las órdenes para el ingreso en Cuja de la cantidad  
mencionada y dispondrá lo necesario para que se haga la es
critura de venta.

c) El precio del terreno habrá de ingresarse en Caja den
tro de ios treinta días, contados desde la fecha de la notifi
cación de la concesión, y serán de cuenta de dicho concesio
nario los gastos que la operación ocasione.

A r t íc u l o  14.
Proyecto,

Deberá acompañar á la  proposición el proyecto de la fá
brica, del kiosko y de la línea desde aquélla á éste.

D icho proyecto constará de Memoria descriptiva y planos, 
en los que se describa toda la instalación, tanto en lo refe
rente á edificaciones como en lo relativo á ias máquinas y 
aparatos.

A r t íc u l o  15.
Fianza .

Para tom ar parte en el concurso se hará un depósito de 
treinta m il pesetas, el cual elevará el concesionario á sesenta 
m il, en la  forma y plazo que expresa el pliego de condiciones 
particulares y  económ icas.

Este depósito será retirado una vez que el D irector facu l
tativo certifiqúe estar term inada la  instalación y dispuesta  
para sum inistrar eí'fluido que efit puerto necesita.

C A P Í T U L O  i r

S u m i n i s t r o  d e l  m a t e r i a l  n e c e s a r i o  
p ara  u n a  C en tra l e lé c tr ic a .

A r t íc u l o  1.°
O bjeto  del co n cu rso .

Este pliego de condiciones tiene por objeto fijar las que 
han de servir de base para la adquisición por concurso de 
todo el m aterial necesario para instalar una Central eléc
trica, cuyo objeto principal es sum inistrar la fuerza necesa
ria á las ocho grúas de pórtico del nuevo m uede definitivo 
del puerto de Hueiva, cuyo concurso habrá de celebrarse con 
arreglo á las prescripciones de la Real orden de 5 de Octubre 
de 1883.

Dicho m aterial habrá de entregarse instalado en el sitio  
destinado al efecto en la  zona del puerto.

A r t íc u l o  2.°
Potencia de la Central,

La Central se compondrá por ahora de dos grupos genera
dores de corriente continua, de una potencia norm al de cien 
to cincuenta (150) k ilovatios cada uno y de una batería re
guladora d e acum uladores capaz de dar una corriente de 
doscientos cuarenta (240) amperios durante tres (3) horas y 
quinientos diez y ocho (518) amperios como corriente m íx i-  
ma de descarga.

La disposición de los d istintos elem entos de la Central 
será tal que perm ita la colocación de otro grupo generador 
de igu a l potencia que los expresados (150 kilovatios) el día 
que se considere necesaria esta am pliación, obligándose el 
proponente á sum inistrar este nuevo grupo al mism o precio 
y condiciones que los que ahora se han de instalar, con tal 
que el pedido se haga dentro del plazo de dos aims, contados- 
desde la fecha de la recepción provisional de la primera in s
talación.

A r t íc u l o  3 .°
Tensión de distribución.

La tensión de distribución de la  energía producida por la 
Central será de cuatrocientos cuarenta (440) voltios entre 
los bornes de salida-del cuadro de distribución de la misma.

A r t íc u l o  4 .°
~ O H g m d e  energía y  medición de consumos y  rendimientos.

Quedan en libertad los concursantes de elegir, tanto Jos 
sistem as de los dínam os y máquina motoras como el origen  
de la energía m ecánica q*ue produzca la eléctrica en la Cen
tral .

Sus proposiciones deberán versar únicam ente sobre la ga
rantía de un precio máxim o por kiiovatio-hora, medido en 
los bornes de salida de la  Central, y ajustándose á los pre
cios de cuarenta (40) pesetas para 1 k antracita inglesa de ca
lidad corriente, v de treinta (30) pesetas para la hulla in 
glesa de 7 á 8.000 (siete á ocho m il) calorías, calidad media.

Deberán garantizarse las cifras de dichos m áximos de con

sumo: 1.°, para el trabajo á plena carga; y  2.°, para el tra 
bajo á media carga, y para cada un® de los grupos ó para el 
conjunto de los dos, siempre independientem ente de la ba
tería.

Asim ism o quedan los concurrentes en libertad respecto á, 
la clase, marca y disposición de la batería de acumuladores, 
debiendo sus proposiciones-versar sobre los rendimientos y 
duración de la misma, fijando: ^

1.° Rendimiento en cantidad y en energía con la corrien
te de descarga de 240 amperios, suponiendo la de carga la  
norm al de construcción.

2.° Rendimiento en -cantidad y en energía con la m áxim a 
corriente de descarga de 5 18 amperios, suponiendo la  de car--: 
ga la normal de construcción. md

3.° Corriente de carga normal pare, que está construídá,.; 
referida á superficie ó peso do -piucas y á peso total del e le
mento.

4.° Duración garantizada para la batería en su servicio  
normal de regulación de la producción ele la Central.

5.° Si se comprometa ó uo á toma á su cargo la conser
vación y renovación de la batería por un tanto alzado anual, 
y en caso afirmativo, la entidad de este canto alzado.

6.° Número de elem entos de recambio que entregar á con 
la batería.

Las pruebas y m ediciones que exige la contrastaeióu del 
cum plim iento de este artículo por el adjudicatario serán de' 
cargo de éste, que facilitará todos los medios y aparatos n e 
cesarios para ellas, pudiendo al efecto disponer de los e le
m entos de instalación y de las ocho grúas; debiendo hacerse 
estas pruebas de acuerdo con el Director facultativo, bajo su 
dirección y durante el tiempo que éste juzgue necesario para 
que se determ ine con exactitud, tanto el coste de produc
ción como el perfecto funcionamiento de los distintos ele
mentos.

Si ai determinar e-1 coste de producción hubiese desave
nencia entre el proveedor y el Directo * facultativo, se som e
terá el asunto á la  d e c i s i ó n  del Ingeniero' Jefe de Obras \\ \i- 
blicas de la provincia, y en últim o cas; á la Dirección gene' 
ral de Obras públicas. ’

Si el precio de producción que res id te es su peric r en vein 
ticinco por ciento (25 por 100) del ofrecido, se rechazará el 
m aterial, perdiendo el proveedor la fianza. Si el aumento es 
de veinticinco por mentó ó menos, se adm itirá el m aterial 
con una rebaja eu e-1 precio, que so determinará, del modo s i 
guiente:

Se supondrá que cada grupo generador de corriente traba
ja á plena carga doscientos días por año. á diez horas cada 
día, y se valorará en consecuencia el aumento anual del coste 
de producción. Dicho aumeát-* anual,, multiplicad j por quin
ce con ochocientas ve in ti.éh  milésim as (15*8.26;, ps educirá  
la cantidad que habrá de dos contarse del precio del grupo 
referido.

A r t í c u l o  5.°
Accesorios de la Central.

Cada concursante presentará ui:a lista de todos los apara
tes? accesorios que ofrece entregar ecn la Central, bien deta
llada, de acuerdo con la índole de la instalación que propon
ga 3qteniendo en cuenta que deben satisfacer á todas lab n e 
cesidades de la explotación y de la conservación, lim pieza y 
pequeña reparación, tanto de las máquinas motoras como de 
los dínamos, cuadro y batería, de acumuladores, eon.skie-'án- 
dosejutra ésta como accesorios indispensables, aparatos de 
medida individual de la tensión de los elem entos y un grupo  
transformador portátil compuesto de motor y dínamo de b*>ja 
tensión para la recarga de los elem entos cuando sea nece
saria.

Análogam ente deberán proceder los concursantes, por lo 
que se refiere ai cuadro de distribución, en el cual, además 
de todos los aparatos que ofrezcan de medida, manejo y se
guridad, deberá figurar un vatím etro registrador capuz de 
marcar el máximo de energía productible por la Centra!.

A r t í c u l o  6.°

Condiciones de los materiales y mano de obra.
Los m ateriales que se empleen en los distintos elem entos 

de esta instalación han de ser de la mejor calidad, y la mano 
de obra será m uy esmerada, de modo que su ajuste y m onta
je sea perfecto y de buen aspecto.

A r t í c u l o  7. °

Plazo para la entrega.
á) Los concursantes fijarán en sus ofertas el tiempo en 

que se comprometen á entregar el m aterial com pletan.ente 
montado y en condiciones de funcionar, teniendo en cuenta  
que el plazo máximo será de ocho meses, a partir d •: la focha' 
en que se notifique la adjudicación.

b) La falta de cum plim iento de Ja prescripción del párra
fo anterior será causa de rescisión, con pérdida de la. fianza, 
abonándose los mate.dale-- acopiados si, á juicio de la mdmi- 
nistración, fue**an aprovechables.

c) En el caso de que la SuaeriorLL-d creyese-con?enirrite* 
la  concesión de una prórroga, en la forma que expresa ei a r -f  
tí culo 55 del pliego de con a i c iones generales - vigente,. r¡ o q u é: :: 
dará el concesionario exento de indem nizar 'eLpeíqiiicio'que-' 
ocasiona, el cual se fija en mil pesetas por cada día -de retirá-r* 
so. Sólo en los casos de fuerza ml»yor expresados en el ar
tícu lo 42 del pliego de condiciones generafeiq ó por naufragio  
del buque que trajera las máquinas ó efectos, dejará d ep arar
se la indem nización expres-ida. . • q

A r t í c u l o  8 .°

Pi uebas y  recepción provisional.
Cuando la Central esté montada y dispuesta"á funcionar  

en las condiciones establecidas, el adjudicatario ó su repre
sen tan te avisara al Pireelur íaeu ltau vo  para que éste, haga  
cuantas pruebas considere necesarias para converuvive de lu 
buena construcción y perfecto funci u¡.nno uto de ht insta  - 
lación, así como del coste de producción.

Una vez que ei Ingerí i oro director com idero aceptables las 
pruebas, lo comunica.-á de oficio ai 6r. Ingeniero Jefe de 
Obr&s publicas, para que e-te, á presencia -de una Comisión  
de ia *1 unta, haga i as ¡.-rúa o as oficia le  ̂ v la receunión provi
sión a l, levantándose ei acta correspondiente, que habrá de 
ser aprobada por la Superioridad.

T oáoslos gastos de las pruebas serán de cuenta del ad
judicatario.

A r t í c u l o  9 . °

Lo gue comprende el precio que se ofrezca en el concurso.
Los precios que se fijen en las proposiciones serán en pe-- 

setas para el m aterial co m ím id o  en España ó naehúifclizKdo, 
y en trancos para el que venga ¿¡rectam ente del extranjero, 
teniéndose en cuent» para la comparación el cambio en pe
setas de los fraucos el dia del concurso y los derechos de 
Aduanas. Según lo anterior, toda proporción en pesetas se 
considerará «orno de procedencia española.

En los precios <L* Ds ofertas--estarán cuino rendidos absolu
tam ente’todos lo*gastos, excepto Jos derechos' de Aduanas.
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se liarán por la  Ju n ta  de obras á medida que las necesidades 
del m ontaje de la instalación por el adjudicatario lo exijan, 
debiendo este últim o extender un certificado de su  confor
midad con ellas. A este efecto, á las proposiciones se acom
pañarán con todo detalle los planos de m ontaje y cim ientos 
ae la instalación, con indicación de las feclias en que el ad ju
dicatario  necesite estar term inada cada parte  de la  obra.

A r t íc u l o  10.

Abonos.
Dentro de los diez prim eros días del mes siguiente al en 

que se hayan depositado en el edificio de la Central todas las 
piezas de este sum inistro , el Ingeniero d irector redactará la 
certificación correspondiente al 50 por 100 del valor total 
y la pasará á la Ju n ta , que deberá ordenar su pago dentro 
del ínes.

La certificación se h ará  en pesetas, tomando para el cam
bio el valor de la cotización oficial correspondiente al últim o 
día del mes en que term inó la descarga del m aterial.

Una vez hecha por el Ingeniero Jefe de Obras públicas la 
recepción provisional, se h ará  una segunda certificación por 
el 40 por 100 del valor, poniendo el cambio del últim o día del 
mes anterio r. El im porte de esta certificación estará som eti
do á las contingencias expresadas en los artículos 4.° y 7.°

El resto de la cantidad estipulada y el im porte de la  fianza 
se entregarán una vez hecha la recepción definitiva, salvo 
tam bién las contingencias expresadas en los artículos 4.° y 7.°

A r t í c u l o  11.
Plazo de garantía y recepción definitiva*

Ei plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde la 
fecha de la recepción provisional.

Durante ese tiempo el adjudicatario se obliga á sostener á 
su costa un m ontador electrieíeta que enseñe al personal el 
manejo de la instalación y d irija cuantas reparaciones sean 
necesarias, las cuales serán de cuenta de aquél.

Ki m ontador podrá proponer la separación de los obreros 
que no sean idóneos para la conducción de la instalación, á 
luí de que tenga sobre ellos la autoridad necesaria y pueda 
se ■ responsable de los desperfectos.

La recepción definitiva se hará por el Ingeniero Jefe de 
O oras publicas en form a análoga á la  provisional.

A r t íc u l o  12.

Modificaciones del edo.
Li adjudicatario no podrá hacer durante la ejecución n in 

guna modificación en el proyecto aprobado sin  la anuencia 
del Ingeniero di rector, el cual podrá darla  cuando se tra te  de 
detalles poco im portantes, y siem pre bajo la responsabilidad 
del adjudicatario.

A r t í c u l o  13.
Obligaciones generales dei adjudicatario*

Es obligación del adjudicatario  pasar á la D irección facul
ta tiv a  el plan de desarrollo de la  fabricación y un parte q u in 
cenal dando cuenta de la m archa de los trabajos, así como 
tam bién in troducir las modificaciones de detalle que el Inge 
niero director le interese.

Si, ó juicio del referido Director, el desarrollo de los tra b a 
jos no fuera el conveniente para que las m áquinas estén en 
H uelva cuarenta días antes de te rm inar los oehos meses de 
plazo, propondrá á la  Superioridad la rescisión, con pérdida 
de la fianza.

A r t í c u l o  14.
Proyecto.

Cada proposición irá acompañada de un proyecto que cons
ta rá  de Memoria, planos y presupuesto.

En la Memoria se explicará claram ente la disposición de 
los aparatos y Jos cálculos de establecimiento.

Los planos contendrán Jos dibujos de conjunto y de detalle 
necesarios para dar idea completa de Ja instalación.

Ei presupuesto contendrá Ja enum eración de todos y cada 
uno de los elementos que comprende Ja instalación, con la 
valoración correspondiente, cuyo im porte to ta l será el de la 
oferta.

Todos los documentos estarán redactados en español, y las 
cotas en metros.

El proyecto llevará la  firm a del proponente y la  de un In 
geniero español.

A r t í c u l o  15.
P ara tom ar parte  en este concurso se h a rá  un  depósito de 

diez y siete m il quinientas pesetas (17.500 pesetas), el cual 
elevará el concesionario á tre in ta  y cinco m il (35.000) pesetas, 
en la  forma y plazo que expresa el pliego de condiciones par 
ticu lares y económicas.

El Ingeniero director, F. M ontenegro.=D irección general 
de Obras públicas.= Aprobado por Real orden de 19 de D i
ciem bre de 1906.=M adrid 18 de Enero de 1907.= E 1 D irector 
general, F. Latorre. S—95

D istrito  forestal de «faéai*
Sexta Inspección»

D. Ramón Egozcue y Navarro, Ingeniero Jefe en funcio
nes de Inspector del Cuerpo facultativo de Montes, Jefe de 
la sexta Inspección.

Hago saber que ó las once del día 28 de Febrero tendrá lu
gar en la A lcaldía de Pontones, y en la Jefatura del D istrito  
forestal de Jaén, sim ultáneam ente, la  segunda subasta para el 
aprovecham iento de 11.600 piezas de m adera de varias clases 
y dimensiones, procedentes de cortas en los sitios denom ina
dos La Cerrada y A rroyo Montero, del térm ino de Pontones, 
baio el tipo ,de 34.937 pesetas 75 céntim os y con sujeción á 
los pliegos de condiciones publicados en el Boletín oficial de la 
misma provincia núm . 126, correspondiente al día 2 de O c
tubre últim o, en la  parte aplicable á esta subasta; ad v irtien 
do que por Real orden de 10 de Octubre últim o se h a  conce
dido á los herederos de D. Olayo Rodríguez el derecho de 
tauteo en esta subasta, y que el im porte de la  adjudicación se 
ingresará en la  Caja general de Depósitos de la  expresada 
provincia, á disposición de la’Jefatura de aquel D istrito , á las 
resultas del apeo de las fincas conocidas con los nombres de 
los sitios antes expresados. Dichas piezas, compuestas de 
4,136 traviesas, 95 tablones de traviesa, 5.961 m achinas, 1.197 
rollizos, 201 varales y 10 tacos, se encuentran depositados en 
am bas orillas del río Guadalquivir, en los sitios denominados 
Ju n ta  de Arroyo Montero con el río G uadalquivir y Torre 
Bujalcae, térm inos m unicipales de Hornos y Pontones.

Jaén 29 de Enero de 1907.=Ramón Egozcue. S—100

P a r q u e  de Isa C o m a n d a n cia  de Y e n e r ife
Artillería.

Lz Ju n ta  económica del Parque de la  Comandancia de A r
tillería  de Tenerife, y en su representación el Oficial p rim e
ro de Adm inistración m ilita r, Secretario de la  misma:

Hace saber que debiendo precederse á la venta en púb lica

subasta del arm am ento in ú til y de los m ateriales existentes 
en este Parque, procedentes del desbarate de efectos inútiles 
que, divididos en lotes y á los precios lím ites fijados se expre’ 
sarán á continuación, por el presente se convoca á cuantos 
deseen tom ar parte en d icha licitación, que tendrá lugar el 
día 11 de Marzo del corriente año, á las doce, ante el corres
pondiente T ribunal de subasta.

Lotes de los materiales enajenables y precios límites 
fijados.

Precio

L O T E S  la unidad.

P ts. Cents.

Número uno.—20.869 kilogramos de la tón ..............  DIO
Número dos.—23.964 ídem de plomo........................  0 ^5
Número tres .—334 ídem de cinc..................................  0 ;35
Número cua tro .—127 revolvers L afaucheux  5

4 sables modelo 1895..................... 2
^  16 ídem modelo 1860 88___. . . . .  2Numero cinco. 1Q idem modelo ....................... 2

8 espadas para sargento de la
G uardia c iv il. .........................  2

Número seis.—27 sables modelo 1879.  ..................  3
Número siete.—11 m achetes para músico, mode

lo 1879..............................................................................  1
m M — — — — — — — B M W  I IM IM

Estos lotes se hallan  en los almacenes de la  plaza y Sala de 
A rm as de este Parque, donde podrán ser vistos por las perso
nas que lo deseen.

Lá subasta se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglam ento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes 
posteriores vigentes y con sujeción á los pliegos de condicio
nes y precios lím ites, que se hallarán  de manifiesto en las 
oficinas del expresado Parque todos los días laborables, desde 
las nueve á las doce.

Las proposiciones han de spr extendidas en papel del sello 
undécimo (de una peseta), sin enmiendas ni raspaduras, y se 
presentarán  en pliegos cerrados al T ribunal de subasta d u 
ran te  los tre in ta  m inutos anteriores á la hora señalada para 
el acto, no siendo admisibles las que carezcan de estas cir- 
cunstaneias, sean inferiores al precio lím ite ó no vayan 
acompañadas del talón ó resguardo que acredite el depósito 
que señala Ja condición 3 .a del pliego, equivalente al cinco 
por ciento del valor to tal de los m ateriales que com prenda el 
lote ó lotes á que se refiera su oferta, calculado por el precio 
lím ite .

Las proposiciones que se hagan lo serán al to ta l de los m a
teriales, comprendidos en lote ó lotes á que se haga oferta, y 
deberán redactarse con arreglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), con cédula perso- 
sonal (de tal clase), expedida con el núm ero (tantos), en tera
do del anuncio inserto (ó fijado en ta l parte), relativo á la 
ven ta de arm am ento inú til y m ateriales procedentes del des
barate de efectos inú tiles que por subasta pública se llevará 
á cabo por el Parque de A rtille ría  de Santa Cruz de Tenerife, 
así como de los corespondientes pliegos de condiciones y pre
cios lím ites, se compromete por si (ó como apoderado de 
D. Ñ. N.) á la  com pra del lote (ó lotes) núm ero (tal ó tales),, á 
los precios que se indican.

El latón , á (tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) el 
k ilogram o.

El plomo, ¿ (tantas) pesetas (tantos) céntim os (en letra) el 
kilogram o.

El cinc, á (tantas) pesetas (tantos) céntim os (en letra) el k i
logramo.

Los revólvers, á (tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) 
cada uno.

Y así sucesivamente para les efectos comprendidos en los 
lotes á que se haga proposición.

Y como garan tía  de mi proposición, acompaño el talón de 
depósito que justifica haber hecho el de (tantas) pesetas que 
m arca la condición 3.a del pliego.»

(Fecha y firm a del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife 23 de Enero de 1907.—El Oficial 

prim ero de A dm inistración m ilita r, Secretario , Angel Esca
lona. = Y .°  B.°=E1 Coronel D irector, F. Flórez. S —94

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de M a y o r a l .

Habiendo sido incluido en el alistam iento formado por este 
A yuntam iento para el reemplazo del Ejército en el corriente 
año, por haber nacido en esta v illa el día 13 de A bril de 1886, 
el mozo Angel Barrios Fernández, hijo de Ruperto y Nicola- 
sa, v desconociéndose en absoluto el paradero de dicho mozo, 
así "como tam bién el de sus padres, desde hace más de diez 
años, se les cita por eJ presente edicto para el día 27 del ac
tual, á las diez de la  mañana, en que tendrá  lugar la  rectifi
cación del alistam iento; el día 9 de Febrero próximo, en que 
quedará cerrado definitivam ente; para el siguiente día 10, en 
que se celebrará el sorteo, y para la  clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá  lugar el 3 de Marzo próximo, 
con objeto de que expongan cuanto á su derecho convenga; 
pues de no hacerlo así Jes parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Mayorga 21 de Enero de 1907— EI Alcalde, Modesto L a- 
fuente. M—322

A lc a ld ía  coiiitiÍMoloiiiai do M azarrén *
D. Francisco Yera Navarro, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a l is ta 

m iento formado en esta v illa  para el reemplazo del Ejército 
en el año actual, conforme al caso 5.° del a rt. 40 de la vigen
te ley, los mozos que á continuación se expresan,, é ignorán
dose su paradero, como Igualm ente el de sus padres, se les 
cita por el presente para el acto de rectificación del a lis ta
m iento, sorteo y clasificación y declaración dé soldados, que 
tendrán lu g a r en estas Casas Consistoriales en los días 27 del 
actual, 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos respectivam en
te; advirtiéndoles que de no com parecer les parará  el perjui
cio que dicha ley determ ina.

Mazarrón 16 de Enero de I907.=Francisco  Yera.
Mozos que se citan.

Antonio Caro G arcía de las Bayonas, hijo de José y Ade
la ida .—Andrés Acosta Martínez, de Juan y M aría.—Antonio 
González Yivancos, de Juan y M aría.—Antonio Gómez Haro, 
de Pedro y F rancisca,— Antonio L orehte Pérez, de Antonio y 
A delaida.—A ndrés L lórente Vicente, de Pedro y Angeles.— 
Alfonso Méndez López, de Miguel y Eugenia.—Antonio M ar
tínez Paredes, de A ntonio y Lucía.—Adolfo Zam ora A rque
ro, de Matías y Rosa. -A n d rés  L lórente G uardiola, de Pedro

y A ngeles.-A nton io  Paredes Carvajal, de Francisco y 
fa.—Antonio Navarro Perez, de A ntonio y A dela ida .- A c^í 
Martínez Periago, de Acacio y E ncarnación.—Alfonso Garííü 
Bienvengut, de Lorenzo y M ana.

Bartolomé Rodríguez Yera, de Fernando é Isabel.
Cipriano García Martínez, de Tomás y Josefa.
Domingo Figueredo V aldiera, de José y A na.—Diego Sán 

chez Serna, de Antonio é Isabel.
Enrique R ivera Sáez, de Enrique y María.
Félix Fernández Alcaraz, de Miguel y Juana.—Francisen 

González García, de Fernando y M aría.—Francisco García 
Verdejo, de Juan y Josefa.—Francisco Haro Martínez dp 
José y Beatriz.—Fulgencio López López, de Gabriel y Magda
lena.—Francisco Maldonado Mendoza, de Juan y Soledad 
Fernando Méndez Soler, de Fernando y M elchora.—Francisco 
Muñoz Méndez, de Francisco y Concepción.—Fernando Mora, 
les Nogales, de Juan y Juana —Fernando Robles Jiménez de
José y María.—Fernando Pérez Muñoz, de José y Josefa__
Francisco Cabezas Sánchez, de Francisco y Juana"—Francis
co Gil Acosta, de Bartolomé y Josefa.—Francisco Robles Ló
pez, de Manuel y Carmen.

Ginés Gómez Marín, de Esteban y M aría.—Gaspar Yera 
Lacalle, de Juan y Dom inica.—G uillerm o Camacho Castaño 
de Francisco y Angela. *

Ignacio García Tamayo, de Juan y Encarnación.
José A randa González, de Jaim e y M aría.—Juan Carríón 

Tarifa, de José y Josefa.—José Carvajal Carvajal, de José y 
N orberta.—Juan Escudero Jiménez, de Joaquín  y Ana.—José 
Heredia Martínez, de Miguel y Ju liana .—José Hernández Mu
ñoz, de José y A na.—Joaquín Jim énez Méndez, de Pablo y 
Ana.—José Madrid Yuste, de Manuel y Rosa.—Juan Martínez 
Guillén, de Pedro y Soledad. -Juan Oliva Acosta, de Juan y 
Encarnación.—José Manuel P a rra  Moya, de Juan  y Catalina. 
José Puente Muñoz, de Pedro y Dolores.—Juan Rodríguez 
Rodríguez, de Juan y M anuela.—José Sáez Hernández, de Gi
nés y María.—Julio Salas Segura, de A ntonio y María.—José 
Zabala Heredia, de Tomás y F rancisca.—Juan Pérez Pérez 
de José y Josefa.—José María G arcía Jim énez, de Ricardo y 
A ntonia .—José Segura Mora, de Alfonso y Paula.—Juan Gar
cía Sáez, de Antonio y Josefa.

Leandro Blanes Carrillo, de Gabriel y Cayetana.
Miguel N avarro Murcia, de Diego y A ntonia.—Matías Pozo 

López, de Ramón é Inés.—Miguel N avarro Haro, de Miguel 
y Ana.

Pedro G uillén Fem enías, de Juan y Rafaela.
Roque Blaya Dogñac, de Roque y C arm en.—Rafael Montes 

Torres, de Miguel y María L uisa.
Tomás García M artínez, de Rufino y F lo ren tina .—Tomás 

O trilla  Salm erón, de Juan  y María.—Tomás Robles Tortosa, 
de Felipe y Teresa. M—318
Ayuntam iento constitucional de Montánehezi

En el alistam iento de esta villa para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, y como com prendido en el caso 5.°, ar
tículo 40, de la  ley del ram o, ha sido incluido el mozo Anto
nio A rguello  Fernández, hijo de Antonio y Josefa, nació en 
esta localidad el día 11 de Febrero de 1886; y no sabiendo el 
paradero del mismo, se le c ita  para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el día 27 del presente mes, y hora de las 
diez, en que tend rá  lu g a r la  rectificación del alistamiento, ó 
antes del 9 de Febrero siguiente, á la  m ism a hora, en que se 
cerrarán  las listas definitivas; pues de lo contrario  le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Montánchez 24 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Jaeinto Me- 
léndez H uertas. M—321

A lcald ía  constitucional de Jüffontoro*
D. Pedro Ager Reselló, Teniente segundo de Alcalde del 

A yuntam iento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien

to de esta población los mozos nacidos en esta ciudad que á 
continuación se detallan, como com prendidos en el caso 5.°, 
artículo  40, de la vigente ley de Reemplazo, é ignorándose 
sus actuales paraderos, se les c ita  por medio del presente 
para que concurran al acto de la rectificación, que tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares el día 27 del actual, á las 
diez de su m añana, ó en los siguientes h as ta  el cierre defini
tivo, que será el 9 de Febrero próximo; apercibidos que de no 
com parecer les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Montoro 21 de Enero de 1907— Pedro A ger Roselló.
Individuos que se citan.

Andrés Cárdenas Gómez, hijo de Polonio y  de Dolores; na
ció el 4 de Enero de 1886—E nrique R am írez Loret, de Se
bastián y Eloísa, el 7 de Diciembre de 1886.—Ginés Delgado 
Collado, de Ana, el 6 de Marzo de 1886.—Juan Antonio Vir
ginio G uillen, de Rafaela, el 11 de Enero de 1886.—Juan Ro
dríguez Quesada, de José y Manuela, el I I  de Enero de 1886. 
Juan  Belmente G arcía, de F rancisco y María, el 16 de Marzo 
de 1886 —Juan A rnau Muñoz, de Modesto y Simona, el 15 de 
Marzo de 1886. -  Juan  Moreno Espinosa, de Manuel y María, 
el 19 de Diciembre de 1886.—L uis G arcía y García, de Anto
nio y Josefa, el 12 de A bril de 1886.—Rafael Rodríguez Uce- 
da, de Rafael y Francisca, el 17 de Marzo de 1886.—Valentín 
P orras Torres, de Juan  y María, el 31 de Diciembre de 1886.

M—319
A lcald ía constlfncional de Muoliamlef*

D. Emilio Pérez García, Alcalde constitucional de e s ta  villa 
de Muchamiel.

Hago saber que en el alistam iento de mozos para el año 
actual, verificado por el A yuntam iento de m i presidencia» 
han sido incluidos, como comprendidos en el caso 5. ° del ar
tículo 40 de la  ley de Reemplazo, los individuos Luis Gon
zález Ruano, hijo de Manuel y de A m alia, nacido en esta vi
lla  en 4 de A bril de 1886; y José Ruano Ruano, hijo de 
nio y de Josefa, nacido en esta v illa  en 17 de Abril de 1886, e 
ignorándose su paradero, así como el de sus padres; abuelos 
y tu tores, se les cita por medio del presente, que se insertara 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia, para que concurran el día 27 del actual, en que? tendrá 
lugar el acto de rectificación del alistam iento, ó lo más tarue 
el día 9 de Febrero próxim o, en que se cerrará definitiva
mente^ pues de no hacerlo serán excluidos de las sucesivas 
operaciones, parándoles el perjuicio á que hubiere û^ ar’oc>rt

Muchamiel 21 de Enero de Í9ü7.=E m ilio  Pérez.

Alcaldía constitucional de IKuva*
Habiendo sido alistados para el ac tual reemplazo los mozos 

que á continuación se relacionan, é ignorándose su reslyel}”[ 
cía y tam bién la de sus padres, se les c ita  por e* j?reisejpi 
edicto á fin de que concurran  á la rectificación y cierre 
alistam iento, sorteo y clasificación de soldados, que sev0^  
earán el 27 del corriente, 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo r  ' 
peetiv&mente; en la  inteligencia que de no asistir al ■tul' 
de dichos actos, ó no estar en él debidam ente representad » 
se les formará expediente de prófugos.

Nava 22 de Enero de 1907.= A. Resilla.
Mozos que se citan. , „

Luciano Vega Faya, hijo de Inocencio y María»
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p+ Pinera de Andrés y uoiores.—Daiuomero u a rc ia  <jue ? de Manuel y Josefa.—Sergio González Mier, de L u is y Pe + -Ife lestino  García Alvarez, de José y V irg in ia .—Robus- 
tiano Martínez Redondo, de Santiago y V e r e m u n d a ^ ^

^yaBitainieo^o coai§ütiieional d© Ondara.
ignorándose el paradero de los mozos Juan Domenech Es •ívá Adolfo Bosch Vives y Fernando G rim alt Pérez, natu- 

C les de este térm ino, y hallándose comprendidos en el alis- + miento para el reemplazo del año actual, se advierte á los ínismos á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas deíienes’dependan que por el presente edicto se les cita para 
^lie comparezcan en  esta Casa Consistorial, personalmente ^ ñor" legítimo representante, antes de las catorce del día 
anterioral segundo domingo del próxim o mes de Febrero, á 
cxooner cuanto á su derecho convenga relativo á su inc lu 
sión en dicho alistam iento; en la inteligencia de que este 
pdicto se inserta en sustitución  de las citaciones ordenadas 
ñor la ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la  actual 
residencia de los interesados, sus padres y demás personas 
dichas, á quienes en su caso les parará el perjuicio á que
^Ondani 24 de Enero de 1907.= E 1  Alcalde, Telesforo Bo- 
nifer. M—325

AleaM ía constltneional de Oree.
D. Miguel de la  Torre Velasco, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta viLa.
Hago saber que en el alistam iento de mozos verificado en esta localidad para el reemplazo del corriente año figuran, 

como comprendidos en el caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, José María Merlos García, hijo de 
Carlos y Antonia, nacido el 17 de Mayo de 1886, y Pedro 
Martínez Olmedo, de Francisco y A ntonia, que nació el 22 de 
Diciembre de 1886, ignorándose el paradero de los mismos, á pesar de haber practicado las necesarias gestiones.En su v irtud , se les cita, llam a y emplaza por medio del presente para que comparezcan ante esta Corporación el ú ltimo domingo del mes actual, el sábado an terior al del secundo domingo del mes de Febrero, en este mismo domingo y el primer domingo de Marzo siguiente, á las horas de sesión, en que definitivamente tendrán  lugar los actos de rectificación del alistamiento, cierre definitivo de las listas, sorteo y declaración de soldados; apercibidos que de no comparecer ó acreditar oportunam ente que se hallan alistados con mejor derecho en cualquier otro pueblo de la Nación, serán decla
rados prófugos con todas las responsabilidades de ley.Orce (Granada) 15 de Enero de 1907 .= Miguel de la Torre.M—324

A lcaldía constltaolonal de O rjiva.
D, Diego Tello González, A lcalde constitucional de esta

ciudad.Hago saber que no pudiendo tener lugar la citación personal á que se refiere el párrafo 2.° de los artículos 47 y 55 y 1.° del 78 de la ley de Reclutam iento vigente en cuanto á los mozos incluidos en el alistam iento del año actual, come comprendidos en el núm , 5.° del a rt. 40 de la misma, cuyos nombres se relacionan á continuación, por. ignorarse su p a radero y el de sus padres, se les cita por medio del presente que será fijado en el sitio de costum bre é inserto en el Boletít oficial de la provincia y  G a c eta  de Ma d r id , para que asistai 
a esta Casa Capitular en los días 27 del actual, 10 de Febrerc y 3 de Marzo próximos, en que tendrán  lugar respectivam en te la rectificación del alistam iento, el sorteo y la  clasificaciói de soldados; en la inteligencia que si dejan de acudir al ú lt imo de los expresados actos serán declarados prófugos, seguí lo dispuesto en el a rt. 105 de la repetida ley.Orjiva 22 de Enero de 19Ó7.=Diego Tello.

Mozos que se citan.
Manuel Alcalá Funer, hijo*de V icente y M argarita .—Anto nio Manuel Alvarez, de A gustín  y B ríg ida.—Francisco Pau la Arráez Maldonado, de José y Dolores.—Ramón Díaz Fer nández, de Juan y F rancisca .—José María, hijo n a tu ra l di Francisca González Moreno.—José Miguel Moreno Jiménez de José é Isabel.—Francisco Paula Gordillo García, de José  ̂

Ana.—Francisco Rubio García, de Cándido y T rin id ad .- Juan, hijo natura l de María Cabezas Sánchez G uerrero.
M—326

Ayuntam iento constitucional de Pozoblanco
Hallándose comprendidos en el alistam iento de esta vill¡ para el actual reemplazo, con arreglo al núm . 5.° del a rt. 4< de la ley, los mozos naturales de este pueblo que á continua ción se expresan, é ignorándose su paradero, se les cita po medio del^ presente edicto para  que comparezcan ante est Ayuntamiento el día 27 del co rrien te  mes, y hora de las die de su mañana, en que tendrá  lugar el acto de reetificació] del alistamiento, á fin de que expongan las reclamacione que crean procedentes sobre su inclusión en el mismo.A la vez, y conforme á lo dispuesto en la regla 6.a de 1¡ Real orden de 24 de Octubre de 1903, se ruega á los Sres. Al caldes de los pueblos en que residan dichos mozos se sirva] ponerlo en conocimiento de esta A lcaldía p ara  acordar I  que proceda.
Pozoblanco 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, L ucas de Rey. -

Mozos que se citan.
Timoteo Romero Romero, hijo de Sebastián y Josefa; Frán cisco Imbernó G arcía, de Francisco y Concepción; F rancis co Reina Muñoz, de Francisco y Rosario; Diego Cortés Here día, de Ramón y María; José Adolfo Silva Silva, de A ntón! y*María Antonia; Antonio Medina Salado, de Blas y Salomé Lian Rubio Muñoz, de Francisco y María; Clemente Reye hraneo, de Juan y Gregoria; Manuel Moreno Gálvez, de Jos y Ana, y Antonio Morales Expósito, de Francisco é Ignacia

M—330

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d iencias provinciales.

BURGOS
D. Tomás Zum alacárregui y A rrúe, Presidente de la Au ciencia provincial de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á lo 

L ° l e-Sar os Bidalecio Sáiz y Sáiz, hijo de Á tanasio y Lorenza 
L  r " 5os e(*ad’ so ltero> labrador, y Ciríaco Sáiz Tu “ yo de Melchor y Maximina, de ve in tiún  años di 

í?31 so^ ero y labrador, los dos naturales y domi- raHn ^ a*as Bureba, de esta provincia, hoy de igno 
i jro ’ Para cor&parezcan ante esta Audiencii in^pr •' dentro del térm ino de diez días, á con tar desde si 

cáno-no1?,31 en  *a ^ AaETA DE M a d r id , á fin de responder de lo: contra ellos resulten de la causa que, procedent»

del Juzgado de instrucción de Briviesca, se les sigue por el delito cíe lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer 
lu^ar a s rebeldes y les parará el perjuicio que haya

# Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de indicados procesados, poniéndoles caso de ser habidos a 7 ŝP0slción de esta Audiencia, en la cárcel de esta capital.Dada en Burgos á 11 de Enero de 1907.=Tomás Zumalacá- 
rre g ú i.= P o r mandado deS. S., el Secretario auxiliar, L icenciado A rturo  Sáenz de San Pedro. JO—553

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia provincial de Palm a.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cristóbal F errer y Serrano, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Cristóbal y de Dominga, viudo, dependiente de comercio, natural y vecino de esta ciudad y actualm ente de ig norado paradero, procesado en causa por estafa, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la  G ac eta  d e  Ma d r id , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo día pa*a la celebración del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta ciudad á disposición de este T ribunal.
Dada en Palma de Mallorca á 9 de Enero de 1907.=Manuel J im eno .= E l Secretario auxiliar, Luis Canals. JO—595

Juzgados de primera inatauela.

CALATAYUD
EI Sr. Juez de instrucción de Calatayud y su partido, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á una carta  orden de la Superioridad, procedente de causa contra Domingo H ilario Vargas Redondo y Mariano Rueda Sánchez, sobre ocupación de moneda falsa, ha mandado se cite en form a,com o por la presente se cita, á Jos referidos sujetos, que habitaban en Valencia, calle de Maldonado, núm . 48, y cuyos actuales paraderos de los mismos se ignoran, para que el día 18 de Febrero próximo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de Zaragoza á la v ista del juicio oral de la expresada causa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Calatayud 28 de Enero de 1907.=Pascual Burillo.

JO —1148CASAS IBANEZ
D. Jacobo López de Rueda, Juez de instrucción de Casas Ibáñez y su partido.

_ Por el presente edicto se cita á Isabel y Eduardo Galea Muñoz, vecinos que fueron de La Unión, ignorándose el paradero de la prim era, y  el segundo, que se encuentra en Madrid, á fin de que comparezcan en la Excma. Audiencia provincial de Albacete el día 1.° de Marzo próximo, y hora de las diez, en que tendrá lugar el juicio  oral de la causa instru ida  con
t ra  José María Plano Monserrate y Carmen Gadea Gil por hurto  de más de 60.000 pesetas; bajo apercibimiento si no lo verifican de imponerles el correctivo á que dieren lugar.Dado en Casas Ibáñez á 27 de Enero de 1907.=Jacobo López de R ueda.= P or su mandado, A gustín Dovales.

JO—1149CO CENT AINA
El Sr. Juez instructo r de esta v illa y su partido, D. A rtu ro Muñoz Almansa, en cum plim iento de orden de la Superioridad, dim anante de la causa seguida sobre ten ta tiva  de robo contra  Rafael Andrés V ilaplana y otros, ha acordado en providencia de esta fecha se cite en form a legal á dicho procesado á fin de que comparezca el día 15 de Febrero próximo, y diez horas de su m añana, ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de A licante, en que tendrá lugar el j u i cio oral de la indicada causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r r e glo á ley.Y para que sirva de citación en form a al referido procesado Rafael Andrés Vilaplana, vecino que fué de Sorcha, expido la  presente para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id .Cocentaina 26 Enero 1907.=E1 Escribano, Gayo Reig, h a bilitado. JO—1150GUADIX
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por providencia de hoy en autos ordinarios de m ayor cuantía, á in stancia  de D. Juan Pedro Afán de Rivera Rodríguez, vecino de Granada, contra D. Jenaro, D. Antonio, Doña Matilde, Duquesa de M ontaltino; Doña Constanza, viuda de Tántaro; 

Doña Adelaida, Doña C ristina y Doña E lvira Caracciolo P ersoné, de nacionalidad italiana, sobre cobro de cantidad, se ha servido, por providencia de este día y á v ir tu d  de la parte actora en que acusa la 'rebeld ía á los mismos por no haber comparecido en los autos personándose en forma, á pesar de haber sido emplazados por edictos, toda vez que son de d o m icilio y paradero desconocido, tener por acusada la rebeldía á los referidos demandados y acordar se les haga un segundo llam am iento en igual form a que el an terior, señalándoles para que comparezcan en los autos* personándose, ocho días, como previene y  á los efectos del a rt. 528 de la ley procesal civil.Y á ta l fin, para  ejecutar lo mandado, quedando apercibidos los demandados de que si no se personan dentro de a lu dido térm ino les parará  el perjuicio que haya lugar, expido la presente en Guadix á 12 de Enero de 1907.=E1 Oficial h a bilitado del actuario  D. José Cabello, José G arcía. X—268
MADRID—CENTRO

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, se hace saber el fallecimiento intestado de D. Juan Redondo Revuelta, hijo de Pedro y de Felipa, natu ra l de Sotillo del Rincón (Soria), que ha tenido lugar en su domicilio de esta Corte el día 8 de Noviembre últim o, á los setenta y cinco años de edad; y se llam a á los que se crean con derecho á la herencia del mismo para que dentro del térm ino de tre in ta  días puedan comparecer á reclam arlo.Madrid 8 de Enero de 1907.=V.° B .°=López D íaz .= E l actuario , Licenciado Rafael L . de Pando. JC—35
MADRID—CHAMBERÍ

En v irtud  de providencia fecha 26 de Septiembre del a¡ño últim o, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Chamberí de esta capital, ha sido adm itida la dem anda declarativa de m ayor cuantía  promovida por D. José María Luis Bruna, Marqués de Campo, contra D. Marius Car- neville, llamado Marius Rey, y  otros, demandados, sobre declaración de nulidad de la transacción fecha 23 de Julio  de 1891 y otros extremos; habiéndose acordado al propio tiem po conferir traslado de la misma á Jos demandados, y se em plaza por la presente al D. Marius Carneville, llamado Marius Rey, súbdito francés y de ignorado domicilio, para que den
tro  del im prorrogable térm ino de veinte días comparezca en

j r
os autos, personándose en forma,^.apercibido que de no v e rificarlo le parara el perjuicio á que Rubiere lugar en d erech aY para su inserción en la G a c e t a  f>E M a d r id  expido Ja nrp- 

sente cédula de emplazamiento, de conform idad con lo d ispuesto en el art. 269 de la ley de E njuiciam iento  civil que?
“  Madrld a 20 de Eüero de 1907— El Escribano, J u a a

HADE,D—HOSPITAL X- “

el juicio de abmtestato de Doña Dolores Sartoris v Fomór- dez, natural de Málaga, hija de D. A ntonia y  D o i  S T  de sesenta y cinco anos de edad, de estado soltera, s fn ^en ta*  que falleció en esta Corte, calle de Goya núm p l  gundo, el día 15 de Noviembre último ’ °  6“
En su consecuencia, se anuncia la m uerte intestada de d icha señora, y se llam a a los que se crean con derecho á su  he** rencia para que comparezcan ante dicho Juzgado á r e c ia -  m arla dentro de tre in ta  días. ® lecia.
Madrid 10 de Enero de 1907.= B .°  B.°=E1 Juez Mnlin*El Escribano, Federico González del Rivero. JO -3 6  

ORTIGUEIRA
.D- Emilio Carballés y González, Juez de prim era instan cia accidental del partido de O rtigueira.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se tram ita  expediente de declaración de herede- ros de D. Andrés Bereijo y Freire, conocido tam bién con e l p rim er apellido de Breijo, de cincuenta y  seis años de edad, viudo de Dona Generosa Fernández, hijo de D. Manuel v Dona Francisca, natu ra l de la parroquia y térm ino de Cer- dido, en este partido, el cual falleció en la  ciudad de la H abana (isla de Cuba) el día 7 de Julio de 1906, sin haber o to r

gado disposición testam entaria; reclamando la  herencia su s  herm anos legítimos D. Antonio, D. Pedro, D. José v Doña A ntonia Bereijo Freire.
Lo que se hace público por medio del presente para qu& los que se crean con igual ó mejor derecho que los referidos- a la herencia de que se tra ta  comparezcan ante este Juzgado a reclam arlo dentro del térm ino de sesenta días, ju stificán dolo con los correspondientes documentos.
Y para insertar en la Gaceta  d e  Ma d e id , expido el presente  en O rtigueira a 22 de Enero de 1907.=Emilio C a rb a llé s .^  De orden de S. S., Candido Teijeiro. x  269

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distr ito  de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Felipe García, y  a D. Leandro García Rivera, vecinos que han sido de esta, ciudad, con domicilio en la calle de Alonso Pesquera, n ú m e - ro «s, y en la de^Arribas, núm . 18, respectivamente, sin que 

consten otras circunstancias ni su actual paradero, para que el día 19 de Abril próximo, á las nueve y media de la m aña
na, comparezcan ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial para que, como jurados, asistan al juicio señalado para dichos día y hora en la causa seguida contra Bonifacio de la Puente López de Heredia sobre falsificación; baja apercibim iento de que si 110 comparecen les parará el p erju icio que m arca el art. 52 de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á 28 de Enero de 1907.=Adolfo S e rá n -  te s .= E l Escribano, Licenciado Emilio Frías, JO—1187
J t t z i B i o s  m u n i c i p a l © * »

MADRID— BUENAVISTA 
v En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á Ju lián  Pérez Ruiz, que dijo v iv ir en la calle del Marqués 
de Santa Ana, núm . 49, segundo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 9 del próximo Febrero, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Madrid 25 de Enero de 1907.=V.° B . ^  Emilio Rancés.El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. J O -  1190

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del d is trito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llam a a José Rivas Quiroga, que dijo v iv ir en la calle de Santa L u cia, núm . 11, tercero, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en l a  calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 9 del próxim o Febrero, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Madrid 25 de Enero de 1907.=V.° B .°=E m ilio  R ancés.=  El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—1189
En v ir tu d  de acuerdo del Sr. Juez m unicipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llam a i Esteban Abella Carballo, que dijo v iv ir en la carretera de Aragón, núm . 24 ó 34, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 7 del próximo Febrero, á las dos y media, á celebrar juicio  de faltas sobre malos tratos, con los testigos jr demás medios de prueba de 

que in ten te valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Madrid 27 de Enero de 1907.=V.° B .°=Em ilio  R ancés.=  El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—1188

PORT-BOU
D. Ramón Margineda y Benavente, Juez m unicipal de San 

Miguel de Culera y su d istrito , con residencia en Port-Bou, partido judicial de Figueras, en la provincia de Gerona.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Pedro Burset y Clos, casado, de edad tre in ta  anos, n a tu ra l de Pere- lada, en esta provincia, y á Justo  Lacruz y Gil, soltero, d( edad tre in ta  anos, natu ral de Jadraque (Guadalajara), ambos empleados en la  Sección de Vía y Obras, en la  estación de] ferrocarril de este lugar, y cuyo actual paradero se ignora para que el día 23 de Febrero próxim o, y hora de las quince 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito ei Port-Bou, calle de Cerbére, núm . 11, bajos, á fin de responder en juicio  de faltas de los cargos que Jes resultan sobre 

S6Ij  ca*J1tas de naran jas m andarinas del tren  núm ero 276, parado en la tercera vía de la  R iera en la  estación fe- 
rrov iaria  de este pueblo, á las prim eras horas de la mañana dej día 18 de Diciembre últim o; prevenidos de que vengan asistidos de las pruebas de descargo que les asistan; baja apercibim iento de que si no comparecen á este llamam iento les será acusada la rebeldía, parándoles el demás perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Port-B ou á 22 de Enero de 1907— E1 Juez m u n icipal, Ramón M argineda.=Por su mandado, Juan  Daunis. Secretario habilitado. JO—1191



378 31 Enero 1907 G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  

3 1

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Cam inos de Hierro del Sur 

de España.

Situación en 31 de Mayo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------------------------

Cajas, Banqueros y Cartera.................................  3.456.783*01
Fianza línea de Granada..  .........   520.191‘5(
Fondos á realizar. ............................ . . . . . .  304.269*2C
Gastos de primer establecimiento.....................  96.253.327*5¿
Almacenes generales y provisiones diversas.. 879.930
Gastos de la explotación  ........................ 1 544.724*71;
Cuentas corrientes y cuentas de orden     1.994.911*06
Ejercicios cerrados L. A. 1896...............  58.814*14
Idem Almería-Pnerto 1898 .................................. 4.376*87
Idem Ramal de Alquife 1899, 1900,1901,1902

1903. 1904............................................................. 90.995*39
Idem Ramal de Jérgal 1900, 1901.........      14.653*47
Idem Moreda-Granada 1902, 1903....................... 200.039*54

105.323.016*47

PASIVO

Capital social.  .................   13.000.000
Obligaciones serie Linar es-Almería, primera 

hipoteca «   ............................. . 21.120.000
Idem serie Granada, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.067.455*50
Subvención del Estado L. A   ........  30.790.000
Id-; m línea de Granada.........................................  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítim a    2.000.000 _
Vales sin interés......................................    4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar.................   12.064.991*25
Productos del tráfico  ...................................... 1.948.434*73
Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.106.564*18
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

“1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 1905........ 6.746.492*80
Idem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904, 1905. .........................................  305.130*07
Idem Ramal de Alquife 1905.........................   6.032*15
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1904............  11.225*59
Idem Moreda-Granada 1904, 1905.....................  138.767*70

105.323.016*47

Madrid 1.° de Junio de 1906. =E1 Administrador, Jefe de 
los servicios centrales, Juan Cervantes.=V.° B.°—El Vicepre
sidente, José de Cárdenas. X —265

S o c ie d a d  a n ó n im a  E l  A g u ila »
F ábrica  m odelo  de cerveza  y  h ie lo .

C a p i t a l  3.000.000 d e  p e s e t a s

Junta general ordinaria
(según el art. 15 de los estatutos.)

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á la 
que tendrá lugar el día 15 de Febrero de 1907, á las tres y 
inedia de la tarde, en el domicilio social, calle del General 
Lacy (fábrica], en la forma que establecen los artículos del 
título 3.° de sus estatutos sociales.

Serán objeto de deliberación:
1.° Examen y aprobación del balance y cuentas, junta

mente con la Memoria que acompaña á éste.
2.° Aprobación del reparto y amortizaciones sobre los be

neficios.

3.° Confirmación de los nombramientos de Consejeros nu
merarios y suplentes.

El plazo para el depósito de las acciones en la Caja social y 
en las sucursales del Banco de España y demás Bancos loca
les expirará el día 8 de Febrero.

Madrid 31 de Enero de 1907— El Presidente del Consejo de 
administración, Dionisio Gómez y Velasco. X —

S indicato de obligacion istas de la C om p añ ía  
d e  los ferrocarriles A n d a lu ces .

Convocatoria.
La junta que debía celebrarse el 31 de Enero no podrá te

ner efecto en dicho día porque los depósitos de títulos no al
canzan al número previsto en los estatutos.

En su consecuencia, se convoca á los tenedores de obliga
ciones Andaluces, primera y segunda serie, y Sevilla-Jerez- 
Cádiz, rosas, grises y amarillas, con arreglo al art. 15 de los 
estatutos del Sindicato de obligacionistas, á una junta gene
ral, que se celebrará el 14 de Febrero,\k las cuatro en punto 
déla tarde, en el Hotel Continental, calle de Rouget deFIsle, 
París.

ORDEN DEL DÍA
Elección del primer Consejo de administración del Sin

dicato.
Tendrán derecho de concurrir á la junta general, después 

de haber efectuado el depósito que luego se prescribe, los te
nedores de diez obligaciones por lo menos, cualquiera que 
sea la serie á que pertenezcan.

Los tenedores de menos de diez obligaciones pueden hacer
se representar en la junta general, agrupándose para compo
ner aquel número, conforme á las disposiciones del art. 14 de 
los citados estatutos.

Los títulos ó resguardos equivalentes deberán depositarse 
cinco días antes por lo menos de la fecha de la reunión, es 
decir, el 8 de Febrero, á más tardar, en alguna de las Cajas 
siguientes:

En París, Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué 
d*Antin.

En Madrid, Banco Hipotecario de España ó Banco Español 
de Crédito.

Los resguardos y poderes entregados ya serán valederos 
para la junta del 14 de Febrero.

París 31 de Enero de 1907.—Por la Asociación Nacional de 
Tenedores franceses de valores extranjeros, Tony Chauvin.

X —270

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 30 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior»

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 29. Día 30,

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.... 
Idem E , de 25.000 ídem id ....................

81,95 y 82%,

K y 820/°
82,65 y  70 
82,75-80 y  85
82.80-85 y 90 
82,80 y  85
82.80-75 y  85

101.25 y  20 
101,20
101.25 y  20 
101,30 y  25 
101,25-15 y  20 
101,30-25 y  20

433°/„
388,50’ y  385%

»»»»
J>

lominales negoc

>0........................

tabacos..............
e plazas extran 
►ndres, á la vista

81.95
81.95 y  82%  
82,10 y  05 
82,70 y  75 
82,85
82.90 y  85
82.90
82% y  75

101,20

101,20 *
101.20 y  25 
101,25
101,30-20 y  25
101.20 y  25

433% y  432% »»»
65% *

149 %
101,50

iadas.
503.000

72.500
23.500 

0.000
10.000

500
jeras.g
........... 27,36

Idem i?, de 12.500....................................
Idem L, de 5.000........................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 ídem id .........................
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id........
En diferentes series....................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem Ey de 25.000 ídem id ......................
Idem D, de 12.500. .........................
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales..........
Idem By de 2.500......................................
Idem Ay de 510 ptas. nominales............
En diferentes series...................... ...........

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...  
xdem id. id., cédulas al 4 %  500 ptas...
Idem id. id., ídem al 4 %  160 ídem___
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Idem ia. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
acciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios óficiales sobn
París, á la vista,..............  108,55 fl Le

OBSERVATORIO  DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1907.

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducido á 0o

TERMÓMETRO Tensión

del
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.

relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche.. . . . . . 711.41 1.4 0.2 4.1 80 N ............ Caima..........
Brisa ligera..
Viento..........
Idem ............
Idem fuerte..
Viento___
Brisa fuerte,.

Despejado.
Idem.
Nuboso,
Muy nuboso. 
Casi cubierto. 
Nuboso. 
Idem.

6 de la mañana........ 709.46 — 2.0 — 2.4 3.7 93 S............
9 de la mañana........ 707.52 5.4 2.9 4.4 66 w ..

12 del día.................... 706.48 10.3 6.6 5.5 59 W NW  . .
3 de la tarde............ 705.24 10.8 7.1 5.7 59 W N W
6 de la tarde............ 706.41 5.2 2.8 4.3 67 H E .........
9 de la noche............ 707.41 4.2 1.1 3.4 56 N ..................

Tempera máxima del aire á la sombra  ......................... 12,4
Idem mínima................................................................................  — 4,8

Diferencia................................................................... 17,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  14,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................... 43,2

D iferencia ...............................................................  28,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable................................................................... 18,2
Idem mínima ídem  — 6,5

Diferencia ...................     24,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ..............................................    623.6

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  6 .2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche...........................................................  —. 0 .4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente despejado....................................................  0 h 40 m
Sol entrevelado por nuoes ó vapores....................................  0 h 10 m

Total de insolación durante el día........................  4 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero. — Miércoles 30 de Enero de 1907.

1 * 3< 2.® 5
i
1

VIENTO En las 24 horas.
á a 8

VIENTO En las 24 horaf.

ESTACIONES
S.§ oí Tempe

ratura.
o & 
o  ©

E S T A D O E S T A D O t8
5.* Tempi extr.a ESTACIONES

Tempe B

1 P.*© p E S T A D O E S T A D O s i Temp* eitr»

r* 3.
Dirección.

5o »
del cielo. del mar. ©  ̂

s *: o» Máx Min.
BJB  ~ O►1 P 0Q

ratura. Dirección.
s°5

del cielo. del mar. 3 *: Ot Máx MIn.

Valentía.............. (8h ) 767.8 5.6 64 NNW ___ 0 Lluvia.. . . . . Mar gruesa.. . .  
ídem .................

4 7.2 3.3 Málaga............... (9h ) 767.1 12.0 54 W N W .... 2 Despejado.. .  
Idem *

Tilann 15 
27? 
11
Tí

16 
17 
16 
11 
13 
10.2 
10.8 
12
8
3.9

10
0

%Gris-Nez.. . . . . . .  (7h ) 749.7 3.4 83 N W 7 Cubierto. . . . 7 4 M eliua... . . . . . . . (9h ) 766.0 15.4 87 N ............... 1 C a i m a
Saint Matheu».. .  (7h 1
isla d* a íx -----. . .  (7h j
Bíarritz................ í7h )
Perpiñán . . . . . . .  (7h )

760.8 10.2 97 V L ,W .. . . 7 Lasi cubierto Gruesa.............. 2 10 8 Ja én ........ . (9h ) 769.7 7.2 48 S S E .. . ' . . . 0 Idem 2
760.7 5.4 94 N N W .. . . 4 ídem. . . . . . . x icada.............. 4 10 4 Granada............ (9h ) 769.2 2.0 65 E .............. 1 xdem . 1764.1
756.1

9.5
10.0

100
63

N i> W ___
N W , ,,

6
5

Lluvia.........
^dem............

Mar gruesa.. . . 12
13.5

8
8.2

Alm ería..........
Murcia ...........

■ (8h ) 
(9h ) 765.1 9.0 61 S W ........... 1 Idem • 5

wabo Sicié . . . . . .  (7h ) 753.9 8.0 73 W .............. 6 Lasi cubierto Gruesa.............. 9 4 Alicante............ (9h ) ¿763.4
773.5

14.2 78 w .............. 5 xdem Rizada.............. ;8
Niza...................... (7h ) 748.6 6.4 49 w .............. 5 l . despejado

n ie v e ..........
íd em ................. 0 6 1 Valencia............ . (9h ) 8.8 67 w .............. 1 Nuboso........

Despejado.. .
dem ............

Casi cubierto
Idem ............
Nuboso.........

4
— 3Glermont............ (7h J 757.3 1.0 11- W N W .,.. 3 3 10.8 1.0 Albacete. . . . . . . (9h ) 768.0 2.3 67 w .............. 2

i  arís................... (7h )
San Sebastián.. .  (9h )

752.8
765.9

0 .9
8.0

75 
„ 86

W N W -. . .
j v w ;

3
4

Nuboso........
Lluvia.......... ídem.................

3
13

8.6
11

0.3
7

ciudad R e a l, . .  
Cuenca..............

. (9h ) 
(9h )

768.7
766.8

1.1
0.1

77
83

W S W .. . .
N W ..........

1
3

— 4 
-3 .0  
-2 .4

1
2

4.0
— 2

Bilbao.................. (9h )
Santander,. . . . . .  (Sh )

765.4 8.0 00 NW. , 9 Idem ............ 19 13 8 M adrid.............. (9h ) 766.5 5.1 63 N W  . . . 2
764.5 9.5 83 1L W .......... 6 cubierto. . . . Mar gruesa.. . . 1 El Escorial........ (9h ) 767.1 5.6 65 w .............. 4

O viedo................ (9h ) oegovia............ ... (9h ) 769.0 2.0 91 w .............. 1 cubierto. . . .
A viles.................. (8h Jf 766.5' N E ............ 2 o  asi cubierto xdem................ 1 oxvila . . . . . . . . . . (9h ) ¿773.0

767.0
2.0 65 SW o Nuboso

Vares................. .. (8fi ] 76S.3 ■ 98
* m

NW 6 cubierto___ Idem ................ 1 Guadal ajara.. . . (9h j 1.0 100
96

SW  . . . . 0 Idem .
Cor uña.......... .. (7h ) 771.8 12.0 W N W .... 5 íd em ............ Gruesa.............. 13 9 ^oria.................. .. (9h ) 765.8 0.2 SW 4 N iev e ..........

kjSlsí cubierto 
Lluvi a

1 __3
Fúústerre. . . . . . .  f8h } 773,4 1 10.7 92 NW 6 júem............. Marejada.......... 1 uesca • . . . . . . (9h ) 759.5 6.9 82 w 9 11.1

10.2
7

0.0

ll i
Santiago.. . . . . . .  (9h ) 771.2 8.2 93 SW  . . 2 Idem............. 1 10 6 Zaragoza.......... ... (9h ) 762.4 7.8 86

65
NW 3

Pontevedra........ (9h ) Teruel................ . (9h ) 764.4 2.2 N E ............ 0 Niebla..........
V igo..................... (9h j 771.0 12.0 00 W S 'W .... 0 Lluvia.......... o  alma.............. 15 6 Tortosa • • » (7h ) 760.0 12.7

10.2
44
66
63

W .J W ... .
x, w

3 C. despejado
nuboso........
xdem

14 
13 
13
15

6
9

Orense..................(9h ) 770.0 8.0 89 NW 1 xdem............. 11 1 Barcelona • . . . (9h ) ¿756.4
757.4

9 M̂ rpiíi Ha
L eón .................... (9h ) 767.5 6.0 '74 W ....... .. 5 Nuboso........ 7 — 3 Mahón.. . . . . . . . (9h ) 12.6 w 5
B urgos................ (9h ) 766.7 1.6 91 W S W .. . . O uubierto___ 3 -  1 Palma................ (9h ) 760.3 13,0 w .............. 4 Idem............

Despejado.. .  
O. despejado 
v̂ asi cubierto 
Despejado...
Lluvia..........
Cubierto. . . .
• dem

Mar gruesa . . .
Valladolid , . (9h 1 768.2 2.5 82 w .............. 1 Casi cubierto 6 — 3 Orán............... (7h ) 766.4 7.2 SSE 3
Salamanca.. . . . .  (9h ) 769.2 2.S 89 ■w............. 3 cubierto___ 11 = 4 A rgel.................. (7h ) 764.5 9.0 w 3
¡Zamora........ .. (9h ) 770.4 3.6 60 S W ......... 3 Idem . . . . . . . . 9 Túnez. ■ (7h ) 

■ P h  ) 
(7h )

762.4 8.0 SW 2
O porto........ .. (9h ) T72.4 3.6 90 E .............. 3 Niebla.......... Llana................ 13 2 Sfaks1 763.3

749.4
9.4 NW 4

L i s b o a . . . . . . . . . .  (8h ) 771.2 10.3 79 NNE 5 Despejado.. . Rizada.............. 13 8 Liorna . . . . . . . 11.0 77 SW 6
L agos. . . . . . . . . .  (8h ) R om a ................ (7h ) 752.9 5.0 84

86
84
83
57

N 0
Funchal.............. (8h )
x unta D elgada.. (7h )
Angra.................. (8h )
Horta....................(8h )

772.0 13.9 50 É .............. 4 x.asi cubierto i  icada.............. 16 n  s 
~12

oagliari.. . . . . . . (7h ) 759.6 9.0 X W 4
773.7 13.1 65 E ............... 4 oubierto___ íd em ................ 1 16 Palerm o.. . . . . . (7h ) 758.2

749.3 
745.1

10.5 
— 6.2 
— 0.6

C a lm a ... .
ESE..........
N E ............
s s w ........
s s w

0 r|í>m
773.1 
772.7

14.0
14.7

80
73

S E ............
S ^ ............

4'
4

Nuboso........
c-. despejado 
Nuboso........

Mar gruesa.. . .  
Rizada..............

16
17

12
13

B od o .................
Cristiansund . . .

. (7h ) 

. (7h )
6
3

xdem............
wasi cubierto 
C . despejado 
oubierto. . . .  
Despejado,. .

Rizada..............
1

-7
-1

-  S
— 3

juaguna................(9h )
Kt. Cruz Tenerife (9h 1

76S.5 14.4 90 S E ............ 2 13 8 Río-a . . . . . . . . (7h ) 741.7
740.3

— 2.9
— 9.1
— 8.7

l
771.1 16.8 66 N E ........... 3 Cubierto. . . . Llana................ t7 15 M oscou.............. (7h ) 2

Badajoz................Í9h ) 772.0 1.6 89 Wx, W .. . . 1 G.: despejado 17 -  3 Nicolaiew.. . . . . ■ (7h ) 758.1
OO Vt «• • • •
s ............. 0

córd oba .............. (9h )
Sevilla..................(9h )

769.6
769.5

2.0
2.4

79
91

ESE ,, . 
N N W ., . .

1
4

Despejado.. .  
Idem.............

14
15

— 1
; 5

Feldkirch..........
Crprn nrvify ■ (7h ) 

(7h )
x¿uelva............... (9h )
San ernando.. .  (8h ) 
Tarifa.................. (9h )

759.1 4.7 96 N .............. 2 Idem ............ 17 2 Cracovia . (7h ) 
■ (7h )

C7h í
770.3 5.4 86 Ñ . . . . . . . . . 1 xdem,............ Idem ................ 14 3 Pola . .
767.4 11.3 87 W .............. 1 N uboso.. . . . Idem ..  .̂......... XTípno

Las temperaturas máximas son de la víspera.
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Sociedad minera anónima de la Lancha de C e n e s  domiciliada en Granada, en liquidación*

En virtud á lo dispuesto en el art. 38 de los estatutos, el Consejo de administración de dicha Sociedad, en sesión de 9 de Enero, ha acordado convocar á los accionistas á junta ge neral extraordinaria, que se celebrará en París, Hotel des So- ciétés Savante, rué Serpente, 28, el día 22 de Febrero de 1907, ú  las dos de la tarde. O rden del día.
1.° Exposición de las operaciones y cuentas de la liquidación establecidas por el Consejo de administración constituido en Comisión de liquidación.2.° Proposición de repartimiento del activo.3.° Aprobación, si hay lugar, de las cuentas presentadas por el Consejo.4.° Cancelación definitiva de las cuentas de liquidación hechas por el Consejo.5.° En caso de quedar aprobadas las cuentas, quitas y descargo en su favor.
6 .° Nombramiento de ud representante de la Sociedad en España, encargado de asegurar la cobranza .de la participación del 33 por 100 de las utilidades que obtenga el comprador de las pertenencias de la Sociedad, y que son reservadas á los accionistas.7.° Yoto de todas las proposiciones para cancelar la liquidación.París 17 de Enero de 1907.—EI Presidente del Consejo, E. Molleveau. X—212

Fábrica Española de Lámparas Eléctricas de Incandescencia.
Balance general en 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.
ACTIVO ---------- -------------

Fondo de Comercio: Aportaciones....................... 291.000Depósito de acciones................    27.500Gastos Establecimiento: Constitución prim era. 4.051*36Maquinaria, material y mobiliario......................  45.647*45
Existencias:En primeras m aterias...........................................  43.398*25En lámparas fabricadas................................... 17.351 ‘60Banqueros................................................................  77.134*91Caja...........................................................................  3.60977Efectos por cob rar.................................................  7.964‘05Cuentas corrientes deudoras: Saldo de las mism as.......................................................................  81.454*94

599.112*33
PASIVO

Capital: 8 . 0 0 0  acciones de 50 pesetas.................... 400.000Obligaciones: 190 obligaciones de 500 pesetas.. .  95.000Acciones depositadas en garantía . . . .................  *27.500Reserva esta tu taria ...............................................  4.500D.° para amortización obligaciones..................... 9.000Remanente de años anteriores........................  259*17Intereses cupón 1.° Enero 1907.—Obligaciones.. 2.850 Cuentas corrientes acreedoras: Saldos de lasm ism a s ..................    3.941Ganancias y pérdidas: Beneficios 1906 ..............  56.062*16

599.112*33
Barcelona— Sociedad anónima Fábrica Española de Lámparas Eléctricas de Incandescencia— El Administrador Director, A. Sauné. X—271

Sociedad de Eleetrieídad del Mediodía.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.A C T I V O ---------------------------

Caja y banqueros. .............................................  130.148*87Fianzas.................................................................. 1.315Obligaciones en cartera...................................... 900.000Valores industriales...........................................  118.562*64Inmuebles............................................................  802.171 *55
Maquinaria:Maquinaria......................................   2.414.492*56Transformadores................................................. 109.754l84Acumuladores..................................................... 32.268*77Red de distribución...........................................  3.567.954*64Instalaciones.................................................... .. 825.141*14
Almacenes:Contadores.....................................  521.193*49Arcos y resistencias..................... 211.713 18Material............................................. 181.787*47

„  , ------ :— ----  914.694*14Carbones.........................................  18.503.25Deudores vanos......................    62.139*48Quebranto de obligaciones..............................   348.833*67Cuenta de fabrica .............................................  13.637*24Mobiliario  .........................................  32.539*55Gastos de constitución   a 124 160*48Hacienda: entregas becbas y pendientes déreclam ación..._................................ ..............  13.364*46Depósitos necesarios.. ,    # 0 2 5  qqq

Total Activo................................   11.054.682*28
PASIVO

-£ W ta l  ...................................................................  6 .0 0 0 . 0 0 0Obligaciones . . . . ....................................  3.890.000Obligacionistas: obligaciones amortizadas.. . .  29.325*95Dividendos y cupones de obligaciones porp a g a r . . .  ...........     40.051*28vanas cuentas acreedoras.................................. 80.578‘79Ganancias y pérdidas......................   389.726*26Depósitos necesarios...........................    625.000

Total Pasivo . 11.054.682*28
S. E ú CL=Madrid 31 de Diciembre de 1906— El Tenedor de libros., A. Bermejo— V,° B90=E1 Presidente, Emilio Carrasco. X—267

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

D E LEYES, PROYECTOS DE LEY , REALES DECRETOS,
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Pága.

Enero 1.°—M inisterio  de H acienda.—Ley de Presupuestos para el año económico de 1907; fecha31 de Diciembre último.................................... 1.a á 10Otra concediendo un suplemento de crédito al presupuesto vigente del Ministerio de la Guerra;fecha 31 de Diciembre últim o................    10Otra concediendo un crédito extraordinario á un capítulo adicional del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento; fecha 31 de Diciembreúltimo.......................................................................  10M inisterio  de E stado .—Ley de Presupuestos de las posesiones españolas del Africa occidental para el año 1907; fecha 31 de Diciembre ú ltim o .....................................................................  10 y 11Real decreto de G racia y  Ju s tic ia  haciendo merced de Título del Reino, con la denominación de Duque de Algeciras, con Grandeza de España, á favor de Doña Isabel Gutiérrez de Castro y deCossío; fecha 31 de Diciembre últim o.................  11Otro relativo á la publicación en la Gaceta de Madrid del escalafón de los Oficiales de Sala de las Audiencias provinciales; fecha 31 de Diciembre últim o................................................... 11 y 12Otro de G uerra  disponiendo que el General de División D. Mariano de Pedro Cascajares cese en el mando de la décimacuarta división y pase á la Sección de Reserva del Estado Mayor Generaldel Ejército; fecha 31 de Diciembre últim o  12Otro nombrando General de la décimacuarta división al General de División D. Santiago Diez de Cevallos y Visgres; fecha 31 de Diciembre ú ltimo........................................................................  12Otros promoviendo al empleo de General de Divi- visión al General de Brigada D. Vicente Gómez de Ruberté, y á General de Brigada al Coronel de Infantería D. Francisco Rodríguez y SánchezEspinosa; fecha 31 de Diciembre ú ltim o ..  13Otros nombrando Gobernador m ilitar de Guadalajara al General de Brigada D. Bernardo Areces y López, y General de la segunda brigada de la sexta división al General de Brigada D. Juan Pereyra y Morante; fecha 31 de Diciembre último........................................................................... 13Otro disponiendo que el Intendente de Ejército D. Manuel Valdivieso y Torroja cese en el cargo de Intendente m ilitar del primer Cuerpo deEjército; fecha 31 de Diciembre último...............  13Otro nombrando Intendente m ilitar del primer Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército Don León Alasá y Rovira; fecha 31 del Diciembre ú ltimo.................................  13Otro autorizando á la Fábrica de Trubia para que adquiera directamente una lingotera capaz de40 toneladas de acero; fecha 31 del actual  13Otro autorizando al Parque de la Comandancia de Artillería de la plaza de Cádiz para que adquiera directamente 400 vainas de cartuchos para cañón Nordenfelt de 57 milímetros; fecha 31 deDiciembre último...........................................  13Otro autorizando al Parque de la Comandancia de Artillería de Palma de Mallorca para que adquiera directamente un motor de tres caballos ágas rico; fecha 31 de Diciembre últim o............  13Otro autorizando la compra por gestión directa de la carne de vaca necesaria durante un año en el Hospital m ilitar de Guadalajara; fecha 31 de Diciembre últim o .............................................  13Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito militar, pensionada, al Capitán de Estado Mayor D. Joaquín Fanjul y Goñi; fecha 27 deDiciembre últim o................................ ..... ............. 13Otra de H acienda declarando que el término medio del cambio de francos en el mes de Diciembre ha sido el de 9*15 por 100; fecha 31 de Diciembre últim o....................................................... 14Idem 2.—Acta general de la Conferencia internacionalde Algeciras; fecha 7 de Abril ú ltim o .. . ; . .  25 á 31 Leyes de H acienda concediendo suplementos de crédito á los presupuestos de los Ministerios de Fomento y Hacienda; fecha 31 de Diciembre ú ltim o ..................     31Otra concediendo suplementos de crédito para los servicios comprendidos en la adjunta relación, procedentes de ejercicios cerrados de los Ministerios de Gobernación, Instrucción pública, Fomento y Gastos de las Contribuciones y Rentaspúblicas; fecha 31 de Diciembre últim o............  32Reales decretos de P residenc ia  nombrando Gobernadores civiles de las provincias de Sevilla, Córdoba y Tarragona á los Sres. D. José San Martín, D. Antonio González López y D. Gil Ro- ger Vázquez, respectivamente; fecha 24 del actu a l...............................   32Otros de G obernación concediendo nacionalidad española á los súbditos marroquíes D. David Ben Malka Cohén, D. Haim Benchimol, D. Moha- med Ben Haddu Ben Salem, D. Mair Benhayim,D. Mosés Benitaf y Rolf, D. Haim Prieto Ben- chetrit y D. Aarón Cohén Hamu; fecha 1.° delactual  32 y 33Real orden de G uerra  concediendo Cruz de tercera  clase del Mérito militar, pensionada, al Coronel de Artillería D. Juan Fernández Flores yHumanes; fecha 28 de Diciembre últim o  33Idem 3.—M inisterio  de E stad o .—Cancillería.—Convenio sobre supresión de legalizaciones de firmas en las comisiones rogatorias, celebrado entre  España y la República Argentina; fecha 17de Septiembre últim o....................    41Reales decretos de G racia y  Ju s tic ia  nombrando para la Dignidad de Maestrescuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Pamplona, al Presbítero Licenciado D. Víctor Gurrea y Andía, y para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cuenca al Doctor D. Severo Pastor del Río; fecha 31 de Diciembre últim o.. . . . . . . . . . .  * 41Otro trasladando a la plaza d? Magistrado dg Ijt

P&g3.̂
Audiencia territorial de Cáceres á D. Joaquín Moreno Esparza; fecha 31 de Diciembre últim o. 41Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres á D. Mariano Luján y Tejada; fecha 31 de Diciembre último.. 41Otro indultando á José Domenech Sanchís de la pena de cadena perpetua por que le fué conmutada la de muerte que le impuso la Audiencia de Valencia en causa sobre robo y homicidio; fecha 31 de Diciembre último............................  41 y 42Otro conmutando la pena de cadena perpetua que le impuso la Audiencia de Madrid á Juan Blas López en causa sobre asesinato por la inmediata de cadena temporal en toda su extensión; fecha31 de Diciembre últim o........................................ 42Otro indultando á Serafín Fiusa Mayo del resto de la pena que le falta por cumplir y que le fué impuesta por la Audiencia de la Coruña en causa por disparo de arma de fuego y lesiones; fecha 31de Diciembre último.........................   42Otros de G uerra concediendo la Gran Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo á los Generales de Brigada D. Juan Pereyra Morante y D. Pedro del Real y Sánchez Paulete; fecha 2del actual...............................  42Otro haciendo extensivo al ramo de Guerra el Real decreto de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de Octubre último; fecha 2 del actual ........................................................................    42Otros autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Sevilla para adquirir directamente el ladrillo prensado y fino necesario en las obras que tiene á su cargo, y á la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián para que adquiera los materiales necesarios en las obras á su cargo;fecha 2 del actual..................................................  42Otros autorizando la compra, por gestión directa, de los víveres y artículos necesarios para el consumo del Hospital militar de Alcalá de Henares; de la carne de vaca y carbón de cok necesarios en el Hospital m ilitar de Córdoba, y del carbón mineral necesario en el Hospital militar de Valencia; fecha 2 del actual......................................  42Real orden de Fom ento disponiendo no se interrumpan las obras y demás servicios dependientes de las Direcciones de Agricultura y de Obras públicas que se están ejecutando por administración; fecha 2 del actual....................................  42Idem 4.—Ley de H acienda estableciendo un impuesto transitorio de 2 pesetas 50 céntimos por cada 100 kilogramos de trigo, y de 4 pesetas por cada 100 kilogramos de harina de trigo; fecha 3 delactual............................................    49Reales decretos de P residenc ia  resolutorios de competencias de jurisdicción; fecha 1.° del actual    49 y 50Otro de G racia y Ju s tic ia  disponiendo se constituya en la villa de Arenys de Mar una Junta denominada de Construcción de la nueva Prisión;fecha 31 de Diciembre ú ltim o  .............  50 y 51Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras necesarias en la Dirección general dePrisiones; fecha 29 de Diciembre ú ltim o   51Otros nombrando para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Albacete á D. Rey- naldo Esponera y Gombán, y para la de Fiscal de la de Córdoba á D. Restituto Fernández Luengo; fecha 1.° del actual.....................................   51Otros trasladando á plaza de Magistrado de la Au- diencio provincial de Oviedo á D. Pío Alvaro Luceño y Becerra y á D. Rafael Bethencourt yClavijo; fecha 1.° del actual................    51Otro jubilando á D. Eugenio Estévez y Bustillo, Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos; fecha 1.° del ac tu a l........................................ 51Otros nombrando para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Palencia á D. Teófilo Caballos y Fernández Lomana, y para igual plaza de la de Avila á D. Manuel Pérez y Rodríguez;fecha 1.° del actual................................................. 51Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Zamora á D. Facundode la Cruz Moro; fecha 1.° del actual................... 51Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Burgos á D. Leonardo Recuenco y Moya; fecha 1.° del actual  51Otro indultando á Gabino Escribano y Villafranca de la mitad de la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Pamplona en causa por disparo de arma de fuego y lesiones; fecha 31 de Diciembre últim o ....................   51Otro conmutando á Miguei Cornelias Serra por igual tiempo de destierro la pena á que fué condenado por la Audiencia de Barcelona en causa sobre falsedad; fecha 31 de Diciembre últim o. . .  51Otro de M arina haciendo extensivo á dicho ramo el Real decreto de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de Octubre último; fecha 3del actual..........................  *................. 51Otros de H acienda nombrando: Inspector regional de Hacienda, Jefe de Administración de segunda clase y de Sección en la Subsecretaría del Ministerio, á D. Arturo Val gañón y Romero y á D. Valentín Rubio y Guillén; Jefe de Administración de tercera clase de la Intervención general de la Administración del Estado, á D. E nrique Illana y Sánchez de Vargas; Inspector regional de Hacienda, Jefe de Aministración de tercera clase y de Sección de la Subsecretaría del Ministerio, á D. Luis López Gutiérrez; Delegados de Hacienda en las provincias de Córdoba y Lérida, á D. Manuel Jiménez y Vicente y Don José Sarthou y Calvo, respectivamente; Interventor de Hacienda de la provincia de Burgos, á D. José Prosper y Llorens; Jefe de Administración de segunda clase y de la Sección del servicio central del Catastro y Registros fiscales de la Subsecretaría del Ministerio, á D,. Segundo Rodríguez del Valle; Inspector Jefe de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, á D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla; Delegado de Hacienda en la provincia de Jaén, á D. Alfonso Shelly y Correa; Inspector regional de Hacienda, Jefe de Administración de tercera clase y de Sección de la Subsecretaría del Ministerio, a D. Carlos Peñaranda y Escudero y á D. José Rodríguez Sedaño; Administrador de Hacienda de la provincia de MAdrid, á 
D, José CrailQStra y Yallace; Subdirector según-
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do de la Deuda y Clases pasivas, á D. José de la 
Concha Alcalde; Interventor de la Ordenación 
de pagos por obligaciones de los Ministerios de 
Instrucción pública y Fomento, á D. Luis Sán
chez Molero; Inspector regional de Hacienda,
Jefe de Administración de tercera clase y de 
Sección de la Subsecretaría del Ministerio, á 
D. Pedro Francisco Gamba y Barrena; Delega
dos de Hacienda en las provincias de Murcia y 
Santander, á D. Luis Sein Echaluce y D. Vicen
te Laidín y Alvarez; Inspector regional de Ha
cienda, Jefe de Administración de cuarta clase 
y de Sección del Ministerio, á D. Joaquín María 
Valdivia y Ruiz de Valenzuela y á D. Juan Gar
cía Vázquez; Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Sección del Servicio central del Ca
tastro y Registros fiscales en la Subsecretaría 
del Ministerio, á D. Ramón Baeza y Saravia; De
legados especiales de Hacienda en las provincias 
de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, áDon 
Antonio Chápuli y Navarro, D. Eduardo Melén- 
dez Polo, D. Miguel García Ponte y D. Guiller
mo Montis y Allende Salazar; fecha 3 del ac
tual   51 y 52

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
adquirir por gestión directa el material de cam
po, de transportación y cálculo, de dibujo y re
producción ae planos, con destino á los trabajos 
del avance catastral de la riqueza urbana; fecha
3 del actual............................... .............................  52

Otros de Gobernación disponiendo se proceda á 
la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Ciudad Real, y otro en el de Agre
da, provincia de Soria; fecha 3 del actual  53

Otros nombrando Director general de Correos y 
Telégrafos á D. Alvaro López Mora, y Jefe supe
rior de Administración civil, Director general 
de Administración, á D. Joaquín Tenorio; fecha
3 del actual............................................................. 53

Real orden de Gracia y  Justicia aclaratoria de
las disposiciones 6.a y 12 del pliego de condicio
nes para la subasta de libros del Registro de la
propiedad; fecha 3 del actual...............................  53

Otra de Gobernación resolutoria de un expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y seis 
Concejales del Ayuntamiento de Masanasa, pro
vincia de Valencia; fecha 29 de Diciembre úl
timo.................    53

Otra de Instrucción pública disponiendo se 
complete en la forma que se indica la Comisión 
organizadora de la Escuela Superior de Indus
trias de Cádiz, y confiriendo á dicha Comisión 
las atribuciones que se enumeran; fecha 2 del
actual . 54

Idem 5.—Ley de Presidencia concediendo amnistía á 
todos los sentenciados y procesados por los deli
tos que se expresan; fecha 31 de Diciembre úl
timo.....................    57

Real decreto resolutorio de una competencia de
jurisdicción; fecha 1.° del actual.......................... 57

Otro de Gracia y  Justicia indultando á Antonio 
Ruiz Medrano de la mitad de la pena que le fue 
impuesta por el Tribunal Supremo en causa so
bre falsificación en documento mercantil; fecha
31 de Diciembre último  ................... 58

Otro indultando á Manuel González Ruiz del resto 
de la pena que le falta cumplir, y que le impuso 
la Audiencia de Oviedo en causa por disparo de 
arma de fuego; fecha 31 de Diciembre últim o.. 58

Otro de Fomento nombrando Jefe Superior de Ad
ministración civil, Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, á D. Tesifonte Ga
llego García; fecha 4 del actual............................ 58

Otro transformando las Granjas-Institutos de 
Agricultura existentes hoy en cada región en 
Escuelas prácticas de Agricultura regionales;
fecha 4 del actual  ............. . . .............   58

Otro incluyendo en el plan de carreteras provin
ciales de Salamanca, con el carácter de prefe
rente, un grupo de tres pontones en la ribera de 
Fradamora, termino de Atalaya, en dicha pro
vincia; fecha 4 del actual  ..................  59

Otro autorizando la publicación de un segundo 
concurso para la realización de las obras de la 
dársena núm. 1 y del dragado correspondiente 
para las obras del puerto de Cádiz; fecha 4 del ac
tual...........  ..................................................   59

Otro declarando oficialmente constituida la Cáma
ra agrícola de Valls (Tarragona); fecha 4 del ac
tual...........  ........................................    59

Otro aprobatorio del presupuesto general refor
mado del Canal de Aragón y Cataluña; fecha
4 del actual............................    60

Real orden de Gracia y  Justicia disponiendo que
los aumentos de sueldo consignados en el presu
puesto vigente á favor dé los Jueces de primera 
ra instancia y categorías similares en el Minis
terio fiscal, Subsecretaría de este Ministerio y 
Secretaría de Audiencias provinciales comien
cen á cobrarse á partir desde 1.° del corriente;
fecha 1.° del actual  .............  60

Otra de Hacienda disponiendo que por la Direc
ción general de Aduanas se publique semanal
mente en la G a c e ta  de M a d rid , nota de los pre
cios medios de los trigos en los mercados de Sa- 
llamanca, Zamora, Palencia, Valladolid y Bur
gos; fecha 1.° del actual. .............................. 60

Otra de Fom ento disponiendo se verifique por ad
ministración el servicio relativo á la adquisi
ción de material de enseñanza con destino á la 
Escuela especial de Ingenieros de Minas; fecha
30 de Diciembre último........................................  60

Otra disponiendo que en el término de un mes, des
de la publicación en la G a c e ta  de la aprobación 
de un sistema de contadores de electricidad y 
gas, remitan los fabricantes á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos un ejem
plar del aparato aprobado; fecha 31 de Diciem
bre último.............................     60

Idem 6.—Reales decretos de Presidencia resolu
torios de competencias de jurisdicción; fecha
1.° del actual  ....................   65 y 66

Otro de Hacienda exceptuando de las formalida
des de subasta la impresión y encuadernación de 
los Presupuestos generales del Estado; fecha
3 del a ctu a l...  ......................    66

Otro aprobando la adjudicación del suministro de 
cartones para marchamos, sistema Schaefer, 
que sean necesarios en las Aduanas durante los
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años de 1906 á 1909 á larazón social Casanovas
Hermanos; fecha 3 del actual.........................   66

Otro de Instrucción pública creando en Murcia 
una Escuela Superior de Industrias; fecha 4 del
actual..............................................    67

Otro elevando á Escuela Superior de Industrias la 
Sección de Estudios elementales de Comercio es
tablecida en el Instituto de Zaragoza; fecha 4
del actual................................................................  67

Otro disponiendo que las atenciones de personal 
docente, administrativo y subalterno de las Es
cuelas Superiores de Comercio de Valencia y Va
lladolid se satisfagan por el Estado; fecha 4 del
actual.....................................................    67

Otros nombrando: para una plaza de Inspector ge
neral de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, á D. Juan Borrés y Segarra; para 
otra de Inspector general de segunda clase, á 
D. Antonio Esteban y Gómez; para otra de In
geniero Jefe de primera clase, á D. Rafael Alva
rez Sereix; para otra de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, á D. José Sánchez Tirado y Pra
dos; para otra de igual clase, á D. Juan Bueltay 
Martínez; para otra de Inspector general  ̂ del 
Cuerpo facultativo de Estadística, á D. Enrique 
Segura y Osto; para otra de Jefe de primera cla
se, á D. León García de Longoria y Forceu; para 
otra de igual clase, á D. Abdón Senén Galbán y 
Auria; para la de Oficial Mayor de la Secretaría 
de dicho Ministerio, á D. Alejandro de Castro y 
Fernández de la Somera; para la de Oficial de la 
clase de primeros de la Secretaría del Ministe
rio, á D. Eulogio Arnau y Mateo; para la de Ofi
cial de la clase de segundos de dicha Secretaría, 
á D. Ramón Lorite y Sabater; para la de Oficial 
de la clase de terceros de la misma Secretaría, á 
D. José Luis Retortillo y de León; fecha 4 del
actual  67 y 68

Otros promoviendo á Inspector tercero del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos á D. Juan José García y Gómez, y á 
Jefe de primer grado de dicho Cuerpo á D. Luis 
Pérez del Pulgar y Burgos; fecha 4 del actual.. 68

Otro declarando jubilado á D. Antonio Blanco y 
Rogina, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos; fecha 4 del
actual...........................................     68

Reales órdenes de Gracia y  Justicia nombrando: 
para el Registro de la propiedad del Puerto de 
Arrecife, á D. Wenceslao Martínez Herranz; 
para el de Arnedo, á D. Francisco Acosta y Cas- 
quet; para el de Navalcarnero, á D. Esteban Ruiz
Lao; para el de Murcia, á D. Enrique Jiménez, y 
para el de Manresa, á D. Angel Antonio Mata
Esteve; fecha 4 del actual  .........   68

Otras de Guerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo; fechas 31
de Diciembre último, 2 y 3 del actual  68 y 69

Otra de Gobernación resolutoria de un expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y siete 
Concejales del Ayuntamiento de Dos Aguas (Va
lencia); fecha 3 del actual.  .......   69

Otra de Fomento aprobatoria del presupuesto de 
gastos del Servicio Central de Señales Marítimas 
para el año 1907, y disponiendo se lleve á cabo 
dicho servicio por el sistema de administración;
fecha 26 de Diciembre último.............................. 70

Idem 7.—Reales decretos de Presidencia resolutorios 
de competencias de jurisdicción; fecha 1.° del
actual........................    81 y 82

Otro de Instrucción pública creando una Inspec
ción general permanente de las Escuelas oficia
les elementales y superiores de Industrias y Be
llas Artes y Artes industriales y las demás de 
este género que hayan obtenido validez académi
ca para sus enseñanzas ó reciban subvención del
Estado; fecha 31 de Diciembre último.................  82

Otro nombrando Inspector general de las Escuelas 
de Industrias, de Artes industriales y de Artes 
é Industrias á D. Faustino Archilla Salido, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central; fecha 31 de Diciembre úl
timo ........................................................................  83

Real orden de Hacienda declarando cesante en 
el cargo de Inspector especial de la renta del al
cohol en la provincia de Castellón á D. Sebas
tián Busutil, fecha 24 de Diciembre último  83

Otra convocando á oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado; fecha 5 del ac
tual  ..................    83

Idem 8.—Real decreto de Presidencia resolutorio de 
una competencia de jurisdicción; fecha 1.° del
actual..................      94

Otro de Instrucción pública aprobatorio del ad
junto Reglamento para la ejecución de la ley de 
Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892; fecha 31
de Diciembre ú ltim o..............     94 á 98

Reales ordenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 4 del actual....................................................  98

Idem 9.—Real decreto de Estado aceptando la dimi
sión que del cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Austria, Rey Apostólico de Hungría, na pre
sentado D. Manuel de Castejón y Elío, Duque de
Bailén; fecha 7 del actual  ............   105

Otro ascendiendo á Embajador á D. Julio de Are- 
llano y Arróspide, Marqués viudo de Casa Cal
vo, destinándole, con el carácter de Extraordi
nario y Plenipotenciario, cerca de S. M. el Em
perador de Austria, Rey Apostólico de Hungría;
fecha 7 del actual......................................   105

Otro ascendiendo á Ministro Plenipotenciario de 
primera clase á D. Juan Bustámante y Cámpu- 
zano, Marqués de Herrera, y nombrándole Sub
secretario del Ministerio de Estado, Grefler Ha
bilitado y Rey de Armas de la Insigne Orden del
Toisón de Oro; fecha 7 del actual. ...............  105

Otro de Gracia y  Justicia nombrando para la Ca
nonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén al Presbítero Doctor D. Cipriano Tornero
y Mora; fecha 7 del actual.....................................  105

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Colegial de Jerez de la Frontera al 
Presbítero D. José Gutiérrez de Yuste; fecha
7 dél actual   ............................*.......................   105

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la
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Audiencia territorial de Burgos á D. Miguel Osu
na y Junquera; fecha 7 del actual... , . . . . . . . . . .  105

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de San Sebastián á D. José 
Martínez Fnríquez; fecha 7 del actual. . . . . . . . . .  105

Otros de Hacienda nombrando: Administrador 
general de las Minas de Almadén, á D. Waldo 
Ferrer y Garayta; Teniente fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, á D. Ricardo Caltañazor 
y Galán; Abogado fiscal de dicho Tribunal, &
D. José Asensio y Caro; Contador de primera cla
se de dicho Tribunal, á D. Ernesto Marín y Ló
pez, D. Francisco Gálvez y González, D. Manuel 
Fernández Giner, D. Julián Martínez Sotos y 
D. Emilio Llasera y Garrido; Jefe de Adminis
tración y de Sección de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, á D. Ramón de Isla y 
Conde; Interventor de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, á D. Juan García Vázquez, é Inspector 
regional de Hacienda, Jefe de Administración 
de cuarta clase y de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, á D. Manuel Pode-
ron y Espejo; fecha 8 del actual..................  106

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades qué deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 7 del actual  106 y 107

Otra de Instrucción pública disponiendo se 
anuncie á traslación la Cátedra de Lengua y 
Literatura castellana, vacante en el Instituto 
de San Isidro de esta Corte; fecha 2 del actual. 107 

Otra nombrando Catedrático numerario de Len
gua alemana de la Escuela Superior de Comer
cio de Valencia á D. Donato King Burkard; fe
cha 7 del actual.....................................................  107

Otra disponiendo se provea por oposición libre la 
Cátedra de Inglés de la Escuela Superior de In
dustrias de Tarragona; fecha 8 del actual.. . . . .  107

Otra de Fomento nombrando Vocal del Instituto 
Superior de Agricultura, Industria y Comercio, 
en representación de las Sociedades de Amigos 
del País, á B. Antonio Conrado, Marqués de la 
Fuensanta de Palma; fecha 29 de Diciembre úl
tim o............................................    — ........ 107

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia relativas á Grandezas y Títulos
del Reino...................................     107

Idem 10.—Ley de Guerra concediendo retiro vitalicio 
á los Jefes y Oficiales clasificados en el segundo 
grupo de la ley de 11 de Abril de 1900; fecha 9
del actual  ..................................................  113

Otra haciendo donativo del bronce del Estado que 
* sea necesario para el monumento que se erija en 

Santa Cruz de Tenerife á D. Leopoldo O’Donnell;
fecha 9 del actual..................................................  113

Otra autorizando la permuta entre el ramo de 
Guerra y el Ayuntamiento de la Coruña de los 
edificios que se expresan; fecha 9 del actual.. . .  113

Otra de Gobernación disponiendo que en el plazo 
de un mes se formen las tarifas de honorarios 
exigibles por los servicios sanitarios del inte
rior; fecha 3 del actual.................   113

Otra reformando el art. 9.° de la de 13 de Marzo 
de 1900 en lo relativo al trabajo de la mujer; fe- ̂
cha 8 del actual..............     * 114

Real decreto de Estado ascendiendo á Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase á D. Luis de la Barrera y Riera, 
destinándole á la Legación de España en Buenos .
Aires; fecha 8 del actual.......................................  114

Otro trasladando á la Legación de España en Tokio 
á D. Ramiro Gil y Uribarri y Ossorio; fecha 8
del actual  ............................................................  114

Otro de Guerra dejando sin efecto el de 17 de No
viembre último relativo al pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del Ejército 
y á la situación de retirado, respectivamente, de 
los Generales, Jefes y Oficiales que carezcan de 
la aptitud física necesaria para el servicio acti
vo; fecha 9 del actual...................................   114

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Teodoro Rubio y Domínguez pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito; fecha 9 del actual .’  ............. 114

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Juan Carlos Barutell y Yandiola; fe
cha 9 del actual  .....................................  114

Real orden de Gracia y  Justicia nombrando para 
el Registro de la propiedad de Huelva á D. An
tonio Torres Illescas; fecha 5 del actual.............. 114

Idem 11.—M inisterio de Estado.— Cancillería.—Luto 
de Corte por el fallecimiento de S. M. la Reina
viuda María de Hannover.............. .....................   121

Ley de Gracia y  Justicia redactando en la forma 
que se expresa varios artículos del Código pe
nal; fecha 3 del actual ...................................  121

Otra de Hacienda suspendiendo por un año la 
exacción de los derechos que señala la parti
da 637 de los vigentes Aranceles para la impor
tación de forrajes para la alimentación de gana
dos; fecha 10 del actual  ............................. 122

Real decreto de Estado designando á D. Segis
mundo Moret, D. Eduardo Dato y D. Rafael Ma
ría de Labra para que, en representación de Es
paña y en unión de D. Rafael de Ureña Smen- 
jaud, formen parte del Tribunal permanente de
Arbitraje del Haya; fecha 10 del actual............... 122

Otro de Guerra promoviendo al empleo de Gene
ral de Brigada al Coronel de Caballería D. Víc
tor Sánchez Mesas; fecha 10 del actual    122

Otro de Marina concediendo la Gran Cruz del Mé
rito naval al General de Brigada D. Patricio
Aguirre y de Tejada; fecha 10 del actual .......... 122

Otro de Gobernación promoviendo al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Fe
lipe Pascual y Sánchez; fecha 8 del actual. . . . . .  12o

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Se
nador por la provincia de Huelva y otro por el 
Arzobispado de Granada; fecha 10 del actual. . .  12o

Real orden de Guerra disponiendo se suspendan 
las oposiciones convocadas para cubrir 15 plazas 
de aspirantes con derecho á ingreso en el Cuerpo
Jurídico militar; fecha 9 del actual.. . . . . . . -----  123

Otra ampliando hasta 31 del corriente el plazo de 
redención de los reclutas de 1905 y los declara- ' 
dos útiles en las revisiones de 1905 y 1906, así 
como los reclutas de la provincia de Granada _
que deseen sustituirse; fecha 10 del actual  l^5
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Otra de Gobernación resolutoria de un expe
diente relativo á la reclamación sobre nombra
miento para desempeñar la titular de Medicina 
de Madndéjos; fecha 9 del actual.. . . . . . . . . . . . . 4 ' 123

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
destitución del guarda particular jurado Maria
no Moreno; fecha 9 del actual ........ 123

Otra de fo m en to  concediendo carácter de Cole
gio oficial á la Sociedad de Pesadores medidores 
del puerto de Valencia; fecha 5 del actual.. . . . .  121

Idem 12.—Real decreto de Estado disponiendo que 
D. José de la Rica y Calvo, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase en Berna, pase á continuar sus servicios á 
la Legación de España en el Haya y Luxembur-
go; fecha 9 del actual..........................................  133

Otro trasladando, en comisión, á Berna á D. Pe
dro de Prat y Agacino, Marqués de Prat de 
Hantouillet, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de primera clase en Méjico; fe
cha 9 del actual...................................... .............  133

Otro disponiendo que D. Bernardo Jacinto de Có- 
logan y Cólogan, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase en Was
hington, pase á continuar sus servicios á la Le-' 
gación de España en Méjico; fecha 9 deJ actual. 133 

Otro ascendiendo á Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase á Don 
Ramón Piña y Millet, destinándole á la Legación 
de España en Washington: fecha 9 del actual... 133

Otro destinando al Ministerio de Estado á D. Ma
nuel Pastor y Bedoya, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase, ce
sante; fecha 9 del actual......................................  133

Otro ascendiendo á Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase á Don 
Germán María de Ory y Morey, destinándole á 
la Legación de España en Montevideo; fecha 9
del ac tua l........................... .............. . . . . ............  133

Otro disponiendo que D. Fernando Osorio y Elola, 
Ministro Residente en Montevideo, pase á conti
nuar sus servicios á la Agencia diplomática en ^
El Cairo; fecha 9 del ac tual............... ...............  133

Otro disponiendo que D. Juan Riaño y Jayangos, 
Ministro Residente en la Embajada en, París, 
pase á continuar sus servicios á la Legación de 
España en Christianía y Copenhagne; fecha 9
del actual.  .......................................... .. 133

Otro disponiendo que D. Julián María del Arroyo 
y Moret, Ministro Residente en Bogotá, pase á 
continuar sus servicios á la Embajado de Espa
ña en París; fecha 9 del ac tu a l.......................  133

Otro trasladando á D. Pedro Carrero y Lembeye, 
Ministro Residente en Centro América, á Ja Le
gación de España en Bogotá; fecha 9 del actual. 133

Otro destinando á D. Federico de Rojas y Alonso, 
Ministro Residente, cesante, á la Legación de 
España en Centro América; fecha 9 del actual. 133

Otro de Gobernación diaponiendo que los Subdi
rectores de Sección del Cuerpo de Telégrafos 
puedan solicitar el pasar á la escala auxiliar á 
ocupar una de las cinco plazas creadas de Auxi
liares mayores primeros; fecha 10 del actual... 134

Otro nombrando Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo de Correos á D. Federico
Ras y Moro; fecha 10 de actual ..................  134

Otros promoviendo al empleo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase á los Sres. D. Pedro Ló
pez Alonso, D. Arturo de Salinas Medinilla y 
Gogénola y D. Pelayo Correa Diumovich; fecha
10 del actual  ........................................ . 134

Otro jubilando á D. Ramón Fernández y Font, 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos; fecha 10 del
ac tu a l........................................ .......... ................  134

Otro concediendo á D. Juan Barba y Gutiérrez, 
Director de Sección de primera clase del Cuer
po de Telégrafos, en el acto de jubibilarse, los ho
nores de Jefe de Administración civil; fecha 10
del actual , . ............................................ 134

Otros de Fomento nombrando para el cargo de 
Vocal de la Junta de Montes á D. Gabriel López 
Olivas y D. José Díaz Oyuelos; fecha 11 del ac
tua l .......................... ...................................  134

Otro promoviendo al empleo de Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos á D. Gu
mersindo Fernández de la Rosa; fecha 11 del
actual..................................................... 134

Otros nombrando: Inspectores generales de prime
ra clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á 
Antonio Botija y Fajardo, D. Mateo Tuñón y 
Lara y D. Servando Gutiérrez-Cos; Inspectores 
generales de segunda clase de dicho Cuerpo, á 
D. Eugenio Prieto Moreno y D. Ricardo Algarra 
del Castillo; Ingenieros Jefes de primera clase 
del mencionado Cuerpo, á D. Esteban Sala y Ca
rrera, D. José María Germán y Esteban, D. José 
de Robles y Nisarre y D. Manuel Ruiz Aguilar,. 
é Ingenieros Jefes de segunda clase del men
cionado Cuerpo, á D. Santiago de Palacio y Ru- 
gama, D. Manuel Rodríguez Ayuso y D. Domin
go Lizaur y Paul; fecha 11 del actual  134 y 135

Real orden de Instrucción pública nombrando 
Catedrático numerario de Enfermedades de la 
infancia á D. Rafael García Duarte y González;
fecha 8 del actual  ....... ............................ 135

Idem 13. Real decreto de Estado admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro Residente en Cen
tro América ha presentado D. Federico de Rojas
y Alonso; fecha 12 del actual...............................  141

Ojtro ascendiendo á Ministro Residente á D. Ma
nuel García y Jove, destinándole á la Legación 
de España en Centro América; fecha 12 del ac
tual . .......................................................................  141

Otro ascendiendo á Ministro Residente á D. Ser
vando Crespo y Socolo, destinándole como Jefe 
de Sección al Ministerio de Estado; fecha 12 del
actual................................................. ....................  i4i

Real orden disponiendo que D. Juan Bustamante 
y Campuzano, Subsecretario de este departa
mento,pase á presidir el Tribunal que juzga los 
ejercicios de oposición á ingreso en la Carrera
consular; fecha 12 del actual......................... 141

Otra de Gracia y Justic ia  elevando á la categoría 
de ascenso los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de Sabadell, Torrelavega y Don Be
nito^ fecha 2 del actual...................................... . 141

Otra dictando reglas para la ejecución del Real de
creto de 24 de Diciembre último regulando la 
constitución de los depósitos y consignaciones
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de cantidades por virtud de mandamiento judi
cial; fecha 12 del actual   ............................ 141

Otra de G uerra declarando pensionada la Cruz de 
primera clase del Mérito militar de que está en 
posesión el Capitán de Artillería D. Fernando
Pardo y Bové; fecha 9 del ac tual. ....... . 142

Otra concediendo Cruz de segunda clase del Méri
to militar, pensionada, al Comandante de Arti
llería D. Fabriciáno Haro y Porto; fecha 10 del
actual,            ............... 142

Otra de H acienda habilitando el punto denomi
nado Puerto de Vega (Oviedo) para el embar
que, en régimen de exportación y cabotaje, de 
langostas y mariscos; fecha 24 de Diciembre ú l
timo...   ......... ... ............................................  143

Otra aprobatoria de la liquidación de la renta del 
Timbre del Estado correspondiente al ejercicio 
de 1904, practicada por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos; fecha 31 de Diciembre últim o.. 143

Otra de Gobernación declarando que es aplica
ble á la urbanización de los extramuros de Cá
diz la ley de 26 de Julio de 1892; fecha 9 del ac
tu a l . . .  ....... .............................................. 143

Otra de Instrucción pública dictando las reglas 
conducentes al cumplimiento estricto del Real 
decreto de 4 de Octubre último reglamentando 
las clases nocturnas de adultos; fecha l.°del
actual  ....................................... i . . . . . . . . .  144

Idem 14. — Real decreto de Instrucción  pública 
creando una Junta para el fomento de la educa
ción nacional; fecha 10 del actual..  ................. 157

Otros nombrando Vocales de la Junta para fo
mento de la educación nacional á D. José Cana
lejas y Méndez, D. Eduardo Dato é Iradier, Don 
Carlos María Cortezo, D. Juan Armada Losada,
D. Rafael María de Labra, D. Julián Suárez In- 
clán, D. Eduardo Hinojosa, D. Juan Uña, Don 
Melquíades Alvarez, D. Agustín Sarda, D. Ale
jandro Roselló; D. Juan Vázquez de Mella, Don 
Miguel Asín, D. Adolfo Posadas y D. Manuel 
Carrascosa; fecha 10 del a c t u a l . . ¿ 158 

Otro creando en Madrid un Curso ó Grado Nor
mal superior, cuya organización y dirección se 
encomiennda á la Junta para el fomento de la 
educación nacional; fecha II del actual. . . . . . . .  158

Otro estableciendo Cátedras dé Lengua Arabe 
vulgar en las- Escuelas Superiores de Comercio 
de Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, Palma 
de Mallorca y Sáhta Cruz de Tenerife; fecha 11
del actual, j   ............. ..... 159

Otro elevando á Escuela Superior la Sección de 
Estudios elementales de Comercio del Instituto 
de segunda enseñanza de La Laguna; fecha 11
del actual.. . . . . ..............    .-....■.............  159 y 160

Otro creando una Escuela Superior de Comercio v
en Paímá de Mallorca; fecha 11 del actual  160

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase,
Jefe de Administración civil de cuarta, á Don 
Manuel Gutiérrez y Rada; fecha-11 del actual.. 160

Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar acti
vo ; fecha 10 del actual.................................... 160

ídem 15.—Real decreto de Estado disponiendo que 
D. Servando Crespo y Bocolo, Ministro Resi
dente, Jefe de Sección en este Ministerio, pase á 
continuar sus servicios á la Secretaría particu
lar de S. M. la Reina Madre; fecha 14 del a c -!
tu a l. .................... ........................ . 165

Otro trasladando á D. Alfonso Mérry del Val y Zu- 
ltiéta, Ministro^ Residente, Oficial priínero de la 
Secretaría particular de S. M. el Rey,* al puesto 
de Jéfe de Sección de este Ministerio; fecha 14
del actual... . . . . . . . . . . ...............................165

Otro de Instrucción pública creando una Junta ‘ 
para ampliación de estudios é investigaciones
científicas; fecha 11 del actual.................... 165 á 167

Otros nombrando Vocales de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á 
D. Santiago Ramón yGajal, D. José Echegaray,
D. Marcelino Menéndez Pelayo, D. Joaquín So- 
rolla, D. Joaquín Costa, D. Vicente Santamaría 
de Paredes, D. Alejandro San Martín, D. Julián 
Calleja Sánchez, D. Eduardo Vincenti, D. Gu
mersindo de Azcárate, D. Luis Simarfo, D. Ig
nacio Bolívar, D. Ramón Menéndez Pidal, Don 
José Casares Gil, D. Adolfo Alvarez Buylla, Don 
José Rodríguez Carracido, D. Julián Ribera y 
Tarrago, D. Leonardo de Torres Quevedo, Don 
José Marvá, D. José Fernández Jiménez y Don ' 
Victoriano Fernández Ascarza; fecha 11 del ac
t u a l . . . ............................................. 167

Real orden de G racia y Justic ia  disponiendo se 
convoque nuevo ingreso en la Escuela de Crimo-
nología; fecha 8 del actual. ...............................  167

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Belorado á D. Antonio Hierro Serrano; fe
cha 12 del actual   .............. 168

Otra de G uerra resolviendo que para la aplicación 
al ramo de Guerra de la ley de Amnistía de 31 
de Diciembre último, los Tribunales militares 
se atengan á las instrucciones que se expresan;
fecha 12 del actual .................... .......... 168

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo; fecha 11 del actual.. 168

Otra de Instrucción pública confirmando y nom • 
brando el personal docente de las Escuelas Nor
males que se expresan; fecha 1.° del actual  168

Otra de Fomento disponiendo se inserte en la 
Gaceta de Madbid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el mes de Noviem
bre último; fecha 17 de Diciembre último  168

Idem 16. -Real decreto de Presidencia admitiendo la 
dimisión que del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Gerona ha presentado D. Modesto Sán
chez Ortiz; fecha 15 del actual.................. .......„. 181

Otros nombrando Gobernador civil de Ja provincia 
de Gerona á D. Rufino Beltrán, y de Orense á 
D. Gumersindo Otero García; fecha 15 delac-'
tual. . . . . .  ...... ; ............... .......... 181

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Toledo ha pre
sentado D. Manuel Teixeira; fecha 15dél actual. 181

Otros nombrando: Gobernador civil de la provin
cia dé Toledo, á D. Ricardo Muñiz; de la de Ciu
dad Real; á D. Enrique Altamirano; de la de 
Coruña, á D. Germán Avedillo; de la de Burgos*
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á D. Manuel Gutiérrez de los Ríos; de la de Avi
la, áD. Pablo Plaza, y de la de Cáceres, á D. An
drés Ochando; fecha 15 del actual.................   181

Otro admitiéndo la  dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Lugo ha pre
sentado D. Leopoldo Ríu; fecha 15 del actual... 182

Otro nombrando Gobernador civil déla provincia 
de Lugo á D. Gabriel González Gómez; fecha 15
del actual. ..................   182

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huesca ha 
presentado D. Wenceslao Retana; fecha 15 del
actual..................................................    182

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Huesca á D. Emilio Iguéson Paz; fecha 15 del
actual....................    182

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Murcia ha pre
sentado D. Ricardo de la Rosa y Ruiz de la He
rrén; fecha 15 del actual....................................... 182

Otros nombrando: Gobernador civil de la provincia 
de Murcia, á D. Benito del Campo; de la de Jaén, 
á D. Antonio López Pacheco; de la de Huelva, á 
D. Enrique Polo; de la de Santander, á D. Oefe- 
rino Saúco Diez, y de la de Zamora, áD. Manuel
Villalba; fecha 15 del actual................................. 182

Otro de Estado disponiendo que la Comisión crea
da para el examen de la cuestión de límites en
tré las Repúblicas del Ecuador y del Perú se 
componga ae un Presidente, tres Vocales y un 
Secretario Vocal, y nombrando los señores que 
han de formar dicha Comisión; fecha 15 del ac
tu a l.........................    182

Otros de H acienda nombrando: Inspector regio
nal de Hacienda, Jefe de Administración de 
cuarta clase y de Sección de la Subsecretaría de 
este Ministerio, á D. Anastasio López y López; 
Inspector provincial de Hacienda de Madrid, á 
D. Jorge de la Vega Flaquér é Inclán; Interven
tor de Hacienda de la provincia de Toledo, á 
D. Joaquín María Valdivia; fecha 15 del actual. 182 

Otro declarando jubilado á D. Demetrio Losada y 
Sánchez, Jefe de Administración de cuarta cla
se, segundo Jefe dé Ja Aduana de Sevilla; fecha
15 del actual . . . ............................. 182

Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de Se
villa á D. Francisco Utrilla y Calvo; fecha 15 del
actual...........................    162

Otro de Gobernación admitiendo la dimisión que 
del cargo de Secretario del Gobierno de Madrid 
ha presentado D. Antonio Dieffebruno de Monto- v.
ya; fecha 15 del actual.  .......   182

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de 
Madrid á D. Manuel Novella Gal ve; fecha 15 del
actual.....................      182

Otro aumentando el número de Vocales natos del 
Real Consejo de Sanidad con él Director del La
boratorio municipal de Higiene de Madrid; fe
cha 15 del ac tu a l....................    182

Otro nombrando Vocal nato del Real Consejo de 
Sanidad á D. César Chicote; fecha 15 del actual. 182 

Reales órdenes de M arina concediendo Cruz de 
segunda y primera clase, respectivamente, al 
Teniente Auditor de primera clase de la Armada 
D. Guillermo Parreño y al Teniente de navio 
D. José Quintana y Junco; fecha 29 de Diciem
bre últim o. .........     183

Otra concediendo Cruz de primera clase de la Or~ 
déñ naval de María Cristina al primer Teniente 
de Infantería de Marina de la escala de reserva 
D. Andrés López Medina; fecha 3 del actual.. . .  183

Otra de Gobernación resolutoria de una consul
ta relativa a s i el nombramiento de Subdelega
do lleva anejo el de Inspector municipal de Sa
nidad, ó hace falta que lo sancionen las Juntas
provinciales; fecha 12 del actual  .............  183

Otra de Instrucción pública dando las gracias á 
D. Baldomcro Vila Prades por su cesión al Esta
do, con destino al Museo de Arte Moderno, de 
un cuadro titulado «Conduciendo.Hacienda*; feú
cha 8 del actual ...........................................     ■ > 183

Otra trasladando á la Cátedra de Latín del Insti
tuto de San Isidro de esta Corte á D. Gregorio
Bernabé Pedrezuela; fecha 9 del actual............... 183

Otras de Fom ento confirmatorias de dos multas 
impuestas á^a Compañía de los ferrocarriles del 
Sur de España á causa de una falsa maniobra de 
agujas en la estación de Guadix, y por choque 
de trenes en la estación de Huélagos; fecha 20 de
Diciembre último     183 y 184

Otra, aprobatoria de los contadores de energía 
eléctrica, que solicita D. Carlos Kuappe, ti
pos E. G. y H. D?; fecha 29 de Diciembre úl
timo .........................  *........ .......................... . > 184

Otras anunciando Exposiciones Internacionales en 
Bruselas y Berlín; fecha 14 del actual.. . .. . . .  ..  185

Otra disponiendo se anuncie á concurso el cargo 
de Verificador de contadores eléctricos de la pro
vincia de Alava; fecha 14 del actual .........   185

Idem 17.—Ley de Gracia y  Justic ia  disponiendo que 
por la Junta de Inspección, Vigilancia y Admi
nistración de las obras de la nueva cárcel de Se- > 
villa se proceda en el plazo más breve á la cons
trucción de un edificio con destino á prisión pre
ventiva, correccional y depósito municipal; fe
cha 15 del actual  ....................................  193

Otra de G uerra fijando en 109.000 hombres la fuer
za del Ejército permanente durante el año 1907;
fecha 31 de Diciembre últim o.............................. . „ 193

Real decreto de Estado agraciando con la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Car
los III á D. Juan Blas Sitges y Grifoll; fecha 15
del actual..............................................................  > 194

Otro de Gracia y  Justic ia  disponiendo que el per
sonal administrativo de la Subsecretaría de este, 
Ministerio, dotado con sueldos inferiores al co
rrespondiente á Jefe de Negociado de la misma, 
forme un solo escalafón con el personal de la Di
rección general de Prisiones; fecha 15 del actual. 194

Otro haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Barón de Algar del Campo, á 
favor de D. Pedro López de Carrizosa de Giles 
Pavón y Guerrero y Rivero; fecha 15 del actual. 194 

Otros promoviendo á la Dignidad de Arcediano, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Jaén, al 
Presbítero Licenciado D. Francisco de A. Duarr 
te y Sahagún, y á la Canonjía vacante en la de 
Barcelona, al Presbítero D. Manuel Utrillas Car- 
cós; fecha 15 del actual............................................   194
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Otros nombrando: para la plaza de Fiscal de la 
[ provincial de Cádiz, áD . José López y González; 

parala de Presidente de la de Málaga, á Don 
Francisco Pascual Navarro; para Ja de Magis
trado de la territorial de Palma, á B. Perfecto 
Miral y Miguel Sanz; para igual plaza de la pro
vincial de Alicante, á B. Ignacio Valor y Thous, 
y para la de Teniente fiscal de la de Palma, á 
B. Adolfo Suárez Arguelles; fecha 15 del actual. 194 

Otro promoviendo á la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Barcelona á Bon 
Gervasio Cruces y Gámiz; fecha 15 del actual.. .  194

Otro decretando la traslación de B. Juan Cereijo 
Alonso, Juez de primera instancia de Allariz; fe
cha 15 del actual ..........................   195

Otros indultando á Francisco Esteve Bernia de la 
pena de cadena perpetua que se le impuso en 
causa por robo y homicidio, y ¿ José Teixido So- 
rriguera del resto de la pena que le fué impues
ta en causa sobre disparo de arma de fuego y le
siones; fecha 15 del actual..................................... 195

Otro conmutando por la de dos años de presidio 
correccional la pena que le fué impuesta á Ma
nuel Pascual Usan Navarro en causa por delito
de robo; fecha 15 del actual................................... 195

Otro de Guerra disponiendo que D. Juan Beren- 
guer y Salazar, Inspector Médico de segunda 
clase, cese en el cargo de Vocal de la Inspec
ción general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar y pase ¿ situación de
reserva; fecha 16 del actual................................... 195

Otros nombrando Vocal de la Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar al Inspector Médico de segunda 
clase B. Gonzalo Armendáriz y Castaño, y Jefe 
de Sección del Ministerio de la Guerra al Ins
pector Médico de segunda clase D. Justo Martí
nez y Martínez; fecha 16 del actual.................  195

Otro autorizando á la Maestranza de Artillería de 
Sevilla para que adquiera directamente un mo
tor de gas pobre, tres máquinas de cocer cue
ros, una prensa de cortar cueros y pieles, un 
torno de copiar, una máquina de cepillar, una 
horizontal para taladrar, otra para hacer espi
gas y una de hacer ruedas; fecha 16 del actual. 195 

Otro autorizando al Parque administrativo de su
ministro de Logroño para que adquiera, por ges
tión directa, una bomba contra incendios, con
todos sus accesorios; fecha 16 del actual.............. 195

Otro de Marina asignando á los Capitanes de fra
gata los mandos de buques y otros destinos qué
se determinan; fecha 16 del actual...................  195

Otro autorizando al Ministro del ramo para que 
aquiera directamente 700 toneladas de carbón 
español con destino á los talleres del Arsenal de
la Carraca; fecha 16 del actual............................... 195

Otros de H acienda nombrando: Birector faculta
tivo de las Minas de Almadén, á D. Enrique Abe- 
lia Casariego; Jefe de Administracción de pri
mera clase, Ordenador de pagos por obligacio
nes de los Ministerios de Instrucción pública y 
Fomento, á B. Ernesto de Boneta y Hervias; Sub
inspector general del Ministerio de Hacienda, á 
B. Marcos Mantecón y Gómez; Oficial mayor-de 
dicho Ministerio, á B. José de la Concha Alcal
de; Subdirector segundo de la Deuda y Clases 
pasivas, á B. Ulpiano Bíaz Sánchez; Inspector 
Jefe de Administración de cuarta clase de la Di
rección general de Contribuciones, á B. Tomás 
Pérez del Pulgar; Jefe de Administración de 
cuarta clase, en comisión, y de Sección de la In
tervención Central de Hacienda, á B. Félix Mar
tin  Berganza; Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, á B. Manuel Obregón y Ocho- 
teco; Administrador de Hacienda de la provin
cia de Madrid, á B. Alejandro Ruiz de Tejada, y  
Delegado de Hacienda en la provincia de Sego- 
via, á D. José Gallostra y Vallace; fecha 16 del
actual ..................................    195 y 196

Otros ascendiendo á Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cuerpo de Abogados del Estado 
á D. Isidro Torres Muñoz, B. Laureano Padilla 
y Muñoz, B. Atanasio María Quintana y Díaz 
Ortega, D. Primitivo Peón González, B. Eleute- 
rio Delgado y Martín, B. Manuel Gómez Madrid,
D. Salvador Gómez Alonso, B . Luis Tavira y 
Santos, D. Agustín María Miguel é Ibarguen,
B. José María Quevedo y Rodríguez, B. Pedro 
García Fernández Fanjul, D. Ramiro Alonso Pa- 
dierna de Villapadierna, B. Antonio Cobos y Ro
dríguez y B. Domingo de Colmenares y Tarabra;
fecha 16 del actual.................................................  196

Otro disponiendo que la Inspección general de la 
Hacienda pública comprenda la inspección y la 
estadística tributaria de España; fecha 16 del
actual.........................................................................  197

Otro de Instrucción pública disponiendo que el 
Museo Pedagógico Nacional publique un Boletín 
Pedagógico, que se repartirá gratis á todos los
Maestros; fecha 16 del actual................................  197

Otro disponiendo que las 222 Escuelas creadas por 
la ley de Presupuestos vigente sean provistas 
por oposición en la forma que se determine; fe
cha 16 del actual ......................    197

Real orden de Gracia y  Justicia  aprobatoria del 
adjunto escalafón de Oficiales de Sala de las Au
diencias provinciales; fecha 10 del actual  198

Otra concediendo los ascensos de escala en la plan
tilla del personal de Escribientes de la Dirección 
general ae los Registros, reformada por la ley 
de Presupuestos vigente; fecha 1.° del actu al... 199

Otra haciendo extensiva á los Oficiales de Admi
nistración, Escribientes de la Dirección general 
de los Registros, la aplicación de lo dispuesto en 
el art. 7.° del Real decreto de 27 de Febrero
de 1905; fecha 12 del actual................................... 199

Idem 18.—Real decreto de Gracia y  Justicia  creando 
en el archipiélago de las islas Canarias tres Juz
gados de primera instancia é instrucción con la
categoría de entrada; fecha 17 del actual  209

Real orden de Guerra concediendo Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, pensionada, al 
Capitán de Artillería B. Ricardo Gasqué Aznar;
fecha 12 del actual.......................   209

Otra disponiendo se devuelvan á Eduardo Amoedo 
Galarmendi, vecino de Madrid, las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse del servicio m ili
tar activo; fecha 14 del actual..........................   210

P iga
Otras de Gobernación resolutorias de expedien

tes incoados con motivo de concursos anuncia
dos para cubrir varias plazas de Secretarios in
térpretes de las Estaciones de los puertos que se 
mencionan; fecha 28 de Noviembre último. 210 y  211

Otra disponiendo se considere á D. José Gabriel
Caro; individuo del Cuerpo de Sanidad exterior, 
en la clase de Secretarios intérpretes; fecha 14
del actual.........................................................  211

Otra convocando á concurso para proveer las Ins
pecciones provinciales de Sanidad de Madrid, 
Canarias, Orense, Segovia, Teruel y las que re
sulten vacantes hasta que se verifique el concur
so; fecha 16 del actual.................................. ....  211

Otra declarando de utilidad pública el Estableci
miento balneario que proyecta ampliar B. Lau
reano Suárez Bíaz para explotar las aguas mine
ro-medicinales que emergen en término de Bo-
ñar (León); fecha 16 del actual............. ................ 211

Otra aprobatoria del proyecto dé Reglamento re
dactado por el Ayuntamiento de Alcoy para la 
ejecución de las obras de ensanche de esta ciu
dad; fecha 16 del actual........................................... 211

Otra de Instrucción pública disponiendo se sa
que á oposición una Escuela elemental de niños, 
vacante en Madrid, así como dos Auxiliarías de 
Escuela elemental de niños y otra de niñas, va
cantes también en Madrid; fecha 30 de Diciem
bre últim o..  .........   213

Otra confirmando la de 28 de Noviembre de 1906 
por la que se nombra Profesor supernumerario 
ael Conservatorio de Música y Declamación á
D. Antonio Cardona; fecha 12 del actual  213

Otra aprobatoria de las resoluciones que se expre
san para llevar á cabo lo dispuesto en el Real de
creto de 4 del corriente creando la Escuela Su
perior de Industrias de Murcia; fecha 16 del ac
t u a l . . . . . . .........       213

Otra de Fom ento aprobando el contador para gas 
que solicitan los Sres. Hijos de Federico Ciervo,
de Barcelona; fecha 5 del actual..................  213

Idem 19.—Reales decretos de Gracia y  Justic ia  con
mutando la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio correccional impuesta á Pedro 
Luis de Gálvez López por delito ae hurto, por la 
de un año de presidio correccional; y  por la de 
dos años, once meses y once días de presidio co
rreccional la pena impuesta á Gonzalo Espin 
Moya en causa por cuatro delitos de robo; fecha
15 del actual................      221

Otro indultando á María Natalio Granado Ruiz de 
la pena de reclusión perpetua que le fué impues
ta en causa por infanticidio; fecha 15 del actual. 121 

Otro conmutando por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta extinguir á Rafael 
Meilán Murrieta y que le fué impuesta en causa 
por delito de disparo de arma de fuego; fecha
15 del actual. ............ ...................' . . . . . ...............   221

Otro de Guerra reorganizando la actual Capitanía 
general de Galicia, constituyendo la octava re
gión con análogos elementos ¿ los señalados para 
las demás en el Real decreto de 2 de Noviembre
de 1904; fecha 17 del actual.......................  222

Otro de Instrucción pública disponiendo que el 
Reglamento de disciplina escolar universitaria, 
aprobado por Real decreto de 11 de Enero 
de 1906, se haga extensivo á todos los estable
cimientos docentes dependientes de este Ministe
rio; fecha 18 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  222

Otro de Fom ento declarando jubilado al Inspec
tor general de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos D. Juan 
Pablo Serrano y Carrasco; fecha 18 del actual.. 222

Otro nombrando Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas á B. Angel Iznardi y Vas-
coni; fecha 18 del actual.................................   222

Otros nombrando Ingenieros Jefes de primera cla
se del Cuerpo de Minas á D. Antonio Esteban 
Gómez, D. Eugenio Molina y Sirera y D. Rafael
Souvirón Sánchez; fecha 18 del actual................ 222

Otro reorganizando el Servicio Central técnico 
constituyendo el Servicio de Señales marítimas;
fecha 18 del actual   222 y 223

Reales órdenes de Guerra concediendo Cruz de 
primera clase del Mérito militar, pensionada, al 
Capitán de Infantería D. Santiago Sampil Hur
tado y al primer Teniente de la Guardia civil 
B. Emilio Maillo Núñez; fecha 16 del actual. 223 y 224 

Otra de Gobernación revocando el acuerdo adop
tado por el Colegio de Farmacéuticos de Viz
caya por el que se impuso una multa á B. Ma
nuel Barrera por negarse á cerrar su farmacia 
los domingos por la tarde; fecha 17 del actual. 224 

Otra de Instrucción pública disponiendo que la 
Sección de Estudios de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valencia pase á 
ser servicio de enseñanza oficial y pública del
Estado; fecha 1.° del actual. .........     224

Otra disponiendo se constituya una Sección de 
Enseñanza Mercantil práctica agregada al Ins -
tituto de Albacete; fecha 10 del actual................ 225

Otra nombrando Maestro auxiliar de las Escuelas 
Superiores de Madrid á D. Francisco Carrillo
Guerrero; fecha 15 del actual...............................  225

Otra de Fom ento confirmatoria de una multa 
impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España por descarrilamiento de
un tren; fecha 24 ae Diciembre último................ 225

Otra haciendo extensiva á los servicios dependien
tes de la Dirección de Agricultura, Industria y 
Comercio la Real orden de 5 de Enero actual, 
relativa á los traslados que han de verificarse 
en virtud de las modificaciones introducidas en 
los servicios de la Dirección general de Obras 
públicas por la vigente ley de Presupuestos; fe
cha 10 del actual 1.....     225

Otra disponiendo se publique en la Gaceta de 
Madbid la clasificación de los faros de circuns
tancias especiales; fecha 11 del actual.................. 225

Otra disponiendo sean aprobadas las modificacio
nes introducidas en el contador Hispania; fecha
15 del actual   ...................  226

Idem 20.--M inisterio de E stado.—Cancillería.—Con
venio de reconocimiento mutuo de validez de tí
tulos académicos y de incorporación de estudios, 
celebrado entre España y el Perú; fecha 7 del ac
tu a l........................................   237

Real decreto de Gracia y  Justic ia  disponiendo se 
constituya en la ciudad de Hellín una Junta de-
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nominada dé Construcción de la nueva Prisión;
fecha 17 del actual         . .. ......... * 238

Otro de Fom ento aprobando las subvenciones á 
las Juntas de obras de puertos durante el co
rriente año que se detallan en relación adjunta;
fecha 18 del actual  ........ 238

Real orden de Gobernación resolutoria de un 
expediente relativo á la suspensión del Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de Alcacer (Va
lencia); fecha l2d el actual...................  239^

Otra de Instrucción pública concediendo exáme
nes durante el mes ae Enero actual á los alum
nos de la Facultad de Medicina á quienes falte 
algún ejercicio para licenciarse; fecha 15 del ac
tu a l................... ........... .............................................  239

Otra disponiendo la forma en que ha de llevarse á 
cabo lo dispuesto en el Real decreto de 18 del 
corriente haciendo extensivo el Reglamento de 
disciplina escolar universitaria á los demás es
tablecimientos docentes dependientes de este Mi
nisterio; fecha 19 del actual. ...........................  239

Idem 21.—Real decreto de Gracia y  Justicia  (repro
ducido) nombrando á B. Adolfo Suárez Gutié
rrez para la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Palma; fecha 15 del ac
tu a l.......................................................    253

Idem 22.—Presidencia del Consejo de M inistros. 
Señalando hora para la Recepción general que 
ha de verificarse en Palacio el día 23 del actual
con motivo del Santo de S. M. el Rey..   .......... 261

Real decreto de Guerra autorizando al Ministro 
del ramo para que retire de las Cortes el proyec
to de ley de Bases para la realización de determi
nadas reformas en el Ejército; fecha 21 del ac
tual.................................. .......................................... 261

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley para el 
ascenso á Oficial de los sargentos de Infantería, 
Caballería, Artillería é Ingenieros; fecha 21 del
actual...............      261

Real orden creando la Subinspección de las tropas 
y servicios á fin de reorganizar la Capitanía ge
neral de Galicia; fecha 17 del actual...................  262

Otra de H acienda autorizando á los gremios de 
tiendas de géneros ultramarinos y de comesti
bles de esta Corte para vender al detall alcohol
desnaturalizado; fecha 14 del actual   262

Otra resolutoria de una instancia relativa á la j us- 
tiflcación de embarque de leche condensada en 
el puerto de Génova para el de Barcelona; fecha
21 del actual..............................................................  263

Otra de Gobernación declarando de utilidad el 
Manual de Contabilidad general aplicada á las pro
vincias y  municipios, de que es autor B. José Ote
ro y Arbona; fecha 18 del actual........................  263

Otra de Instrucción pública concediendo á los 
Catedráticos numerarios de las Universidades 
del Reino las categorías honoríficas de término 
y ascenso que se determinan; fecha 21 de Di
ciembre últim o........................................................  263

Otra resolviendo se den los ascensos de escala por 
fallecimiento de B. Victoriano García de la 
Cruz, Catedrático numerario de la Universidad
Central; fecha 22 del actual . . . . . . . . . . . . . .  263

Otra disponiendo que el título de Ingeniero indus* 
trial comprende las especialidades mecánicas, 
químicas y eléctricas industriales; fecha 27 de
Diciembre último ...........    263

Otras disponiendo se anuncien á traslación la Cá
tedra de Francés del Instituto de Toledo; la de 
Física y Química, del de Reus; la de Psicología,
Lógica y Etica y Rudimentos de Derecho, del 
de Logroño; la de Geografía descriptiva general 
de Europa y de España, Historia de España é 
Historia Universal, del de Alicante y San Se
bastián; la de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene, del de Jerez de la Frontera; la de La
tín, del de Valladolid; la de Alemán, del del 
Cardenal Cisneros; la de Matemáticas, de los de 
Cabra, Alicante y Zaragoza; la de Psicología.
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, del de 
Soria: la de Lengua y Literatura castellana, del 
de Figueras, y  la de Física y  Química, del de
Cabra; fecha 15 del actual........................    263 y  264

Otra de Fom ento disponiendo se ejecuten por su
basta las obras de saneamiento del puerto de
Alicante; fecha 14 del actual    .......     264

Idem 23.—Ley de H acienda disponiendo que por me
dio de sorteos extraordinarios de la Lotería Na
cional se eleve el producto de la renta en la can
tidad que se determina para atender á los gas
tos de la conmemoración del centenario de los 
Sitios de Zaragoza en 1808; fecha 22 del actual. 273

Real decreto de ¡Gracia y  Justicia  trasladando á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Lérida á B. Juan Fandón y Lizaso; fe
cha 22 del actual................................    274

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado dé la 
Audiencia provincial ae Alicante á B. Rafael de
la Haba y Trujillo; fecha 22 del actual   .........   274

Otro de H acienda organizando el servicio de in
vestigación técnica del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes; fecha 22 del ac
tual .............................................................................. 274

Otro creando una Comisión que ha de estudiar y 
dictaminar sobre las medidas que deben adop
tarse para que los precios del trigo, sin perjudi
car al consumidor, sean remuneradores para los
agricultores; fecha 22 del actual..... 274 y 275

Real orden designando los señores que han de
constituir la Comisión á que se refiere el Real
decreto precedente; fecha 22 del actual....  275

Reales decretos de Gobernación disponiendo se 
proceda á la elección de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Ronda, provincia de Málaga, y 
otro por el de Valverde del Camino, provincia
de Huelva; fecha 22 del actual.................. ...........  275

Otros concediendo nacionalidad española á Bon 
José Danón y B. Samuel Benazeraf, súbditos
marroquíes; fecha 22 del actual........................ ...  275

Otro aprobatorio de un contrato otorgado por el 
Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de 
Sevilla y D. Juan Ruiz Pérez para el arriendo 
de un edificio en dicha capital con destino á 

_ oficinas y acuartelamiento de las fuerzas del Ins-
tituto; fecha 22 del actual   • • 275

Otro de Instrucción pública disponiendo se dis
tribuya en premios de 500 ó 1.000 pesetas cada 
uno la cantidad consignada en el presupuesto
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                                                                           Págs.v rigente para premiar á Iqs Catedráticos de Uni- 
. ■ rersidádes qué sé distingan en el ejércicio de 

sus cargos; fecha 18 del actual .#4. . . . . . . . . . . . . .  276
Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuel

van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo; 
fechas 19 y 21 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276

Otra, de Instrucción  pública anulando la convo
catoria á oposiciones á una Escuela de niños de 
Barcelona, publicada en la G a c e t a  de 15 de Fe
brero último, y disponiendo se anuncie, en 
unión de las demás vacantes, en la próxima 
convocatoria; fecha 30 de Diciembre último. . .  276

Otra disponiendo que durante el presente ejerci
cio las Diputaciones de las provincias que se ex
presan abonen directamente las atenciones del 
personal administrativo de las Escuelas Norma
les Superiores de Maestros; fecha 15 del ac
tual. L..................     276

Otra de Fomento confirmatoria de una multa 
impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España por retraso de un tren;
fecha 24 de Diciembre último..............   276

Idem 24.-^Presidencia del Consejo de Ministros. 
Recepción de las Comisiones del Senado y del 
Congreso de los Diputados encargadas de felici
ta r á S. M. el Rey con motivo de la festividad de
su Santo  ..............   289

Real decreto de Gracia y  Justic ia  nombrando 
para la Dignidad de Dean, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Cuenca, al Presbítero Licen
ciado D. Estanislao Almonacid y Cuenca; fecha
22 del actual . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  289

Otro promoviendo á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Ta
rragona, al Presbítero Doctor D. Jaime Cara-
rach é Iborra; fecha 22 del actual. . . . . . . . . ___ 289

Idem 25.—Real decreto de Presidencia disponiendo 
se tributen al cadáver del Almirante de la Ar
mada y Senador del Reino D. José María Berá/n- 
ger y Ruiz de Apodaca los honores fúnebres que 
la Ordenanza señala al Capitán General que mue
re en plaza con mando en Jefe; fecha 24 del ac
tu a l...  ......... ' . . . . ’.........   297

Otros de Grúcia y Justic ia  conmutando por la 
de cuatro meses y un diá de arresto mayor ía 
pena que le  fué impuesta á Juan de la Cruz Pé
rez Celdrán en causa sobre quiebra fraudulenta, 
y por la de cinco meses de arresto mayor la que 
le fué impuesta á Antonio Fernández Osuna eñ 
causa sobre disparo y lesiones; fecha 22 del ac
tual...........................................     "297

Otro indultando á Gregorio Gutiérrez Román del 
resto de la pena que le fué impuesta en causa 
sobre atentado y lesiones; fecha 22 del actual... 297

Otro conmutando por la de seis meses de arresto 
mayor la pena que se le impuso á María del Ro
sario Pérez Calvo en causa sobre hurto; fecha
22 del actual. ..................    297

Otro de G uerra disponiendo que el General de Di
visión D. Ignacio Montaner é Iraola cese en el 
mando de la sexta división; fecha 23 del actual. 297 

Otros nombrando Subinspector de las tropas de la 
octava región al General de División D, Santia
go de Ceballos y Yisgrés, y General de la décima- 
tercia división al General de División D. José 
Barraquer y Roviralta; fecha 23 del actual. 297 y 298 

Otro autorizando á la Comisaria de Guerra inter
ventora del servicio de transportes de Ceúta 
para adquirir el carbón mineral necesario para 
la lancha de vapor afecta á la compañía de mar 
de dicha plaza; fecha 23 del actuad.. . . . . . . . . . . .  2981

Otro autorizando la compra, por gestión directa, de 
los víveres y artículos de consumo necesarios en 
el Hospital militar de Badajoz; fecha 23 del ac
tu a l     . . . . . . . . . . . . . . .  298

Otros de Gobernación promoviendo ál empleo de 1
Inspector del Cuerpo de Telégrafos á D. Francis- i
cisco Solano Ruiz de Marcón y de la Encina, y á 
Jefe de Centro de dicho Cuerpo á D. Miguel Coll
y Cardona; fecha 22 del actual.....................   298

Otro declarando baja, á su instancia, en el servicio 
y en el escalafón del Cuerpo de Correos al Jefe de 
Administración de segunda clase D. Alfredo 
Goicoerrotea y Montoro; fecha 22 del actual. . . .  298

Otro concediendo á la villa de Olot (Gerona) el tí
tulo de ciudad; fecha 22 del actual.   ....... . 4.. 298

Real orden dando las gracias á los Sres. D. Jbsé 
Pascual Prast, D. Pedro Roca Planas, D. Felipe 
Sánchez García, Médicos, y D. Manuel Alíñela 
Esteva, Arquitecto, por' su laudable y patriótica 
conducta en el desempeño de la comisión que les 
fué conferida para informar sobre el cultivo de 
los arrozales del Ampurdán; fecha 24 del actual. 298 

Otra de Instrucción pública aprobatoria del ad
junto Reglamento para la colegiatura oficial de 1
los Doctores y Licenciados en las Facultades de 
Filosofía y Letras y en Ciencias; fecha 26 de Di
ciembre último..................................................   298

Otra de Fom ento aprobando el replanteo previo 
de la carretera de la del Hipódromo á Chamar- 
de la Rosa á la de Madrid á Francia por Irún, 
pasando por Mandes (Madrid), y disponiendo se 
ejecute dicho servicio por administración; fecha
19 dél actual.  ................    299

Idem ?6.-—Reales decretos de Gracia y  Justic ia  
admitiendo la dimisión que del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros ha presentado 
D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 
vega de Armijo, y nombrando para dicho car
go á D. Antonio Maura y Montaner, Diputado á
Cortes; fecha 25 del actual.....................       3^5

Otros de Presidencia admitiendo la dimisión que 
de sus respectivos cargos han presentado los se
ñores Ministros que componen el actual Gabi
nete; fecha 25 del actual..............................  395 y 306

Otros nombrando: Ministro de Estado, á D. Ma
nuel Allendesalazar; de Gracia y Justicia, á Don 
Juan Armada Losada; de la Guerra, á D. Fran
cisco L0110; de Marina, á D. José Ferrándiz y 
Niño; de Hacienda, á D. Guillermo Joaquín de 
Osma y Scull; de la Gobernación, á D. Juan de 
La Cierva y Peñaflel; de Instrucción pública, á 
D. Faustino Rodríguez San Pedro, y de Fomen
to, á D. Augusto González Besada; fecha 25 del
actual.....................................................................  306

Otro suspendiendo las sesiones de las Cortes en la
presente legislatura; fecha 25 del actual.   306

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Sub-

Pág».
secretario de la Presidencia del Consejo de Minis
tros há presentado ,D¿ Angel González San Mar
tin; fecha 25, del 306

Otro (nombrando Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo, de > Ministros á D. Emilio Órtuño y 
Yéfcte; fecha 25 del actual . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .  306

Otros-admitiendo las dimisiones que de sus cargos 
han presentado los Sres. Gobernadores de pro
vincia que se determinan; fecha 25 del actual.. 306

á 308
Otros nombrando Gobernadores de provincia á los 

señores que se expresan; fecha 25 del actual.. . .  308 
V  y 309

Otros de G uerra concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar á los Generales de Bri
gada D. Francisco Aguilera y Egea y D. Julio 
Zubia Bassecout y al Intendente de División Don
Luis Muñoz Sáez; fecha 23 del actual .........  309

Otro de M arina autorizando al Ministro del ramo 
para conceder habilitación de clase superior, 
sin derecho á mayor haber, á todo el personal 
qué sea necesario para las diversas atenciones
de la flota; fecha 24 del actual. ............   309

Otro de Gobernación admitiendo la dimisión que 
del cargo de Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid ha presentado D. Manuel 
Novella Gal ve; fecha 25 deJ actual. . . . , , . . ; . . . . . .  309

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de 
lá provincia de Madrid á D* José Martos 0 ‘Neale;
fecha 25 del actual.  ..................  . . . . . . .  ,y . . . .  309

Real orden G racia y  Justic ia  resolutoria de un 
expediente instruido con motivo de instancias 
elevadas á este Ministerio por; los Habilitados de 
los Escribanos de ' Madrid y  Barcelona solicitan
do la concesión de ciertos derechos; fecha 22 del 
actual ¿U.¡.. , . . .  . . . v . .  ¿ . . . . . . . . . . . . .  309

Otra de H acienda resolutoria de un expediente 
relativo á la  aclaración de las disposiciones vi- 

; gentes sobre contrabando en la parte aplicable á
]®S materias explosivas; fecha 14 del %etual.> ¿. .  309

Otra relativa: á la forma en que han de adeudar los 
tacos para telares mecánicos; ■ fecha 14 del ac
tual. . fív¿ ^ . -  ÍV. . . V 4 ^ ;v .  . , . . . . . ,  311

Otra de Gobernación, iniciando e| funcionamien
to del servicio de Inspección del trabajo, con
fórme al Reglamentó; aprobado por Real decreto 
dé I .0 de Marzo de 1906, y encomendado á los Ins
pectores regionales que, á propuesta del Insti
tuto de Reformas -sociales, se nom braron por 
Real orden de 12 de Diciembre del mismo año; 
fecha 24 del actual,. 311

Otras de Instrucción pública disponiendo se ; 
anuncien las vacantes: de la Cátedra dé Historia 
universal, en la: Universidad de Granada; de una 
clase de Dibujo artístico, en la Escuela Superior 
de Artes é Industrias de Barcelona; de la Cáte
dra de Derecho civil español común y doral, en 
la Universidad de Sevilla; de la plaza de Profe
sor auxiliar de la Sección artística, en la Escue
la Superior dé Artes é Industrias de Madrid; de 
la clase de Electrotecnia, en la Escuela Superior 
de Artés é Industrias de Madrid; y de una Cá
tedra de Teoría, Estética del. color y Técnicas ó 
procedimientos pictóricos, en la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado; fechas 17, 21,
22 y 24 del actual. . . . . . . . .  ___. . . . . .  *. 311 y 312

Otra aprobatoria de la adjunta distribución entre 
lás IJnive^sidateídeá Reino del crédito consig- 
hWÓ en-él presupuesto para atender ̂ losygastos 
de adquisición de material científico deM?xperi- 
mei^ación;,fBcha;24dM:actual..vvv/v..¿r.>;. . . . . 312

Otra hombrandó Catedrático numerario de Geo - 
grafía^política y  descriptiva de la  Sección» de j 
Kistóriai de la Facultad de Filosofía de la Lfni- 

< Tersidad Cehtral á D. Eloy Bullón y Fernández; 
fecha, 23 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  312;

Idem 27.—Real decreto de Presidencia admitiendo la 
dimisión qué del cargo de Presidente del Conse
jo de Estado ha presentado D. Alejandro Groi- 

! zard y Gómez de la Serna; fecha 26 del actual.. 817
Otro nombrañdo Presidente del Consejo de Estado 

á D. Luis Pidál y Mon; fecha 26 del actual. . . . .  317
Otro admitiendo lá dimisión que del cargo de Fis

cal del Tribunal de Cuentas del Reino ha pre
sentado D. José de la Bastida y Fernández; fecha
26 del actual. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  317

Otro nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas 
; del Reino á D. Pablo Martínez . Pardo; fecha 26

del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ . . , . ..............  317
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 

de Madrid áD. Francisco Javier González de Cas- 
tejón y Elío, Marqués del Vadillo; fecha 26 del
actual ............              317

Otros (reproducidos) nombrando Jefe superior de 
Administración civil, Subsecretario dé la Presi
dencia dél Oonsejo de Ministros,; á D.rEmilio Or- 
tUño y Berte, y Gobernadores civiles de las pro
vincias de Huesca y Palencia á D¡. José María So
lano y González y á D. Agustín Diez, respectiva
mente; fecha 25 del actual ..................................   317

Otro de Hacienda admitiendo la dimisión que del 
cargo de Gobernador del Banco de España ha 
presentado D. Fernando Merino Villarino; fecha
26 del actual .....................................................  317

Otro nombrando Gobernador del Banco de España 
á D. José Sánchez Guerra; fecha 26 del actual.. 317

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Hacienda ha presen
tado D. Federico Requejo y Avedillo; fecha 26
del actual ..............    317

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda á D. Luis Espada Guntín; fecha 26 del
actual  ..................................    317

Otro de Gobernación nombrando Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid á D. Eduar
do Dato Iradier; fecha 26 del actual................... 318

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación ha 
presentado D. Angel Pulido y Fernández; fecha
26 del actual...................   318

Otro nombrando Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación, á D. Alvaro López de Carrizosa y de Si
les, Conde del Moral de Calatrava; fecha 26 del
actual.    ..................  318

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Di
rector general de Correos y Telégrafos ha pre
sentado D. Alvaro López Mora; fecha 26 del ac
tual . .    .....................     318

Págs.

Otro nombrando Director general de Correos y 
Telégrafos a D¿ Carlos Espinosa de los Monteros,
General de División; fecha 26 del actual............. 318

Otro admitiendo la- dimisión que del cargo de Di
rector genérál de Administración ha presentado 
D. Joaquín Tenorio Vega;'fecha 26 del actual... 318

Otro nombrando Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración, á 
D. Antonio Marín de la Bárcena; fecha 26 del ac
tual  .................. ............... ; .........................  318

Otro declarando cesante deT cargo de Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, Oficial ma
yor del Ministerio de la Gobernación, á D. Fer
nando Soldevilla; fecha 26 del actual................. 318

Otro nombrando Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial mayor del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Pedro Pastor Díaz; fecha 26
del actual .. 4............    318

Otros de Fomento admitiendo la dimisión que de 
sus cargos han presentado el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, D. Tesi- 
fonte Gallego y García, y el Director general de 
Obras públicas D. Juan Fernández Latorre; fe
cha 26 del aétual................................................... 318

Otro nombrando Director general de Obras públi
cas á D; Rafael Andrade y Navarrete; fecha 26
del ac tua l..................................................     318

' Real brden de H acienda resolutoria de un expe
diente promovido por D. Jesús de Labra solici
tando que se aclare el epígrafe 48 de Ja tarifa2.a 
de industrial*,' fecha 20 de Diciembre último.. . .  318

Otra resolutoria de un expediente promovido por 
los Síndicos y Clasificadores del gremio de Den- 
tintas de Barcelona en solicitud de que á Médi
cos que se dediquen á la profesión de Dentistas 
se les exija el pago de la contribución por ambos
conceptos; fecha 24 de Diciembre último  319

Otra resolutoria de un expediente promovido por 
D. Eiísebio' Fernández y otros fabricantes de le
jías líquidas en solicitud de que se modifique el 
épfgráfé 225 de la tarifá 3.a de industrial; fecha
20'del actual. .................................................  319

Otra dé Góbernación resolutoria de un expedien
té; relativo á la instancia de D. Anselmo Cala- 
via, Presidente de la Mancomunidad de los pue
blos de Tierra de Soria, sobre nombramiento de
guardas; fecha 22 del actual.................................  319

Otra de Fomento aprobatoria del adjunto cuadro 
de mermas naturales que experimentan las mer
cancías en su transporte por ferrocarril; fecha
16 del actual........................................................... 319

dem 28.—Real decreto admitiendo la dimisión que 
del cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid ha presentado D. Alberto Agui
lera y Velasco; fecha 26 del actual..............   333

Otros de Instrucción pública admitiendo la di
misión que del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio ha presentado D. José Joaquín Herre
ro y Sánchez, y del cargo de Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico D. Angel
Galarza y Vidal; fecha 26 del actual................... 333

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública á D. César Silió y Cortés;
fecha 26 del ac tua l.  ......................      333

Otro nombrando Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico á D. Francisco Martín
Sánchez; fecha 26 del actual  .........  333

Real orden de G obezp^ión  aprobatoria de Jas 
propuestas formuladas por el Tribunal de oposi
ción para proveer las Inspecciones provinciales
de Sanidad vacantes; fecha 22 del actual  333

Otra de Instrucción  pública dejando sin efeeto 
ja de 22 de los corrientes, por la que fué nom
brado D. Miguel Villanueva y Gómez Catedráti
co numerario de Derecho civil español común y 
fora l̂ de la Universidad de Santiago; fecha 31 de
Diciembre último  ...................................  333

Otra dando las gracias á D. Pedro María López y 
Martínez por su donativo de 189 ejemplares de 
la obra Metafísica y250 de l&Apuntes para unos 
prolegómenos' á la Metafísica, de que es autor, con 

1 destino á Bibliotecas públicas; fecha 19 del ac
tual .........................................................................  333

Otra nombrando Catedráticos numerarios de las 
Facultades de Medicina de las Universidades 
de Sevilla, Valencia, Zaragoza, Santiago y Bar
celona á D. Tomás Castro, D. Antonio Casanova,
D. Vicente Lafuerza, D. Casimiro Torres y Don 
Antonio Riera, respectivamente; fecha 22 del ac
tual.......................................................................... 334

Otra determinando las facultades de los Peritos
mecánicos electricistas; fecha 22 del actual  334

Otra aprobatoria del adjunto Reglamento de la 
Junta para el Fomento déla Educación Nacio
nal; fecha 22 del actual...................... . 334

Otra declarando útil para la enseñanza el cartel 
titulado «Protección á los árboles y á las plan
tas», de que es autor D; Salvador de Juan Pon-
soda; fecha 23 del actual......................................  334

Otra nombrando á D. Juan Antonio Benlliure 
para una plaza de Profesor auxiliar numerario 
de la Sección de Pintura, vacante en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado; fecha
24 del actual.........................  334

Otra aprobatoria de la adjunta convocatoria de 
alumnos becarios del Curso normal; fecha 25 del
actual     ................   334

dem 29.— Real decreto de P residencia admitiendo 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real, ha presentado 
D. Juán Menéndez Pidal; fecha 28 def actual...  341

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real á D. Jqan Fernández Vicente;
fecha 28 del actual....................................   341

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador civil dé la provincia de Jaén ha pre
sentado D. Manuel Martín Vázquez; fecha 28 del
actual...............................................    341

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Jaén á D. Francisco Javier Molina y Ordóñez;
fecha 28 del actual................................................  341

Otro de Gracia, y  Justicia, admitiendo la dimi
sión que del cargo dé Fiscal del Tribunal Supre
mo ha presentado D. Trinitario Ruiz Valarino;
fecha 28 del actual................................................ 341

Otro nombrando Fiscal dél Tribunal Supremo a 
D. Javier Ugarte y Pagés; fecha 28 del actual.. .  341

Otra admitiendo la dimisión que del cargo de Sub-
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secretario del Ministerio de Gracia y  Justicia l ia  
presentado D. Eugenio Montero Villegas; fecha
28 del actual......................... ..............     341

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Pascual Amat y Esteve;
fecha 28 del actual.. . .  é............................. 341

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Di
rector general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado na presentado D. Javier
Gómez de la Serna; fecha 28 del actual... .......... 341

Otro nombrando Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado á Don 
Carlos González Kothvros; fecha 28 del actual. 341

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Di
rector general de Prisiones lia presentado Don 
Don Juan Navarro Reverter y Gomis; fecha 28
del actual  ...............................   341

Otro nombrando Director general de Prisiones 
á D. Angel García Rendueles y González Llanos;
fecha 28 del actual * i . .................. 341

Otro de Fomento nombrando Jefe Superior de 
Administración civil, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, á D. Luis Mari-
chalar y Monreal; fecha 28 del actual...............  342

Real orden de G uerra dqjando sin efecto la de%9 
del actual relativa á la suspensión de las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo Jurídico m ili
tar; fecha 25 del actual................     342

Otra de Instrucción  pública resolutoria de un 
expediente incoado por D. Leopoldo Ballesteros 
en solicitud de agregación de plazas á las con
vocatorias anunciadas para provisión de plazas 
de Profesores de la Sección de Letras de las Es
cuelas Normales de Maestros; fecha 15 del actual. 342

Otra disponiendo que en el nombramiento de los 
Secretarios de las Juntas municipales de prime
ra enseñanza se esté á lo dispuesto en el Real de
creto de 12 de Junio último; fecha 20 del actual. 342

Otra declarando que con arreglo á la lev de Ins
trucción pública no cabe el ejercicio de la gra
cia de indulto de las penas impuestas en virtud 
de expedientes gubernativos; fecha 23 del ac
tual.........................................................................  342

Otra dictando las disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de los corrientes relativo á la creación de 
222 Escuelas públicas; fecha 24 del actual.. . .  342

Idem 30.—Real decreto de H acienda declarando exce
dente á D. Joaquín Ferrer y Flores, Jefe de Ad-

Pig*.

ministración de cuarta clase, segundo Jefe de la 
Aduana del Grao de Valencia; fecha 29 del ac
tual. . .  . . . ............. .. í ¿. i ¿ . 357

Otro nombrando Jefe de Administración, segundo 
Jefe de la Aduana del Grao de Valencia, á Don 
Marcelino Vázquez y Rodríguez; fecha 29 del ac
tual       .      . " . . . . . . . . . . . .  357

Otro nombrando Administrador de la Aduana de 
Port Bou á D. Francisco Múgica y Vidal; fecha
29 del actual  .........   357

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para ad
judicar definitivamente el servicio de suminis
tro de papel blanco tina de primera clase, mar
ca especial, para la elaboración de determinados 
documentos de Aduanas á los Sres. Cantí Her
manos y Domenech; fecha 29 del actual.............  357

Otros de Gobernación declarando cesante del 
cargo de Inspector general de la policía de Bar
celona á D. Constantino Brasa, y del cargo de 
Jefe de Administración civil de cuarta clase,
Oficial de la de terceros de este Ministerio, á 
D. Jerónimo Montilla y Adán; fechas 22 y 29 del
a c tu a l . . . . .................................     357

Real orden de G racia y  Ju stic ia  disponiendo que 
las plazas de Aspirantes de primera y segunda 
clase á Oficial de Administración de las Secre
tarías de gobierno de las Audiencias territoria
les se consideren exceptuadas de las prescrip
ciones de la ley de Í0 de Julio de 1885 y Regla
mento de 10 de Octubre del mismo año; fecha 1.°
del actual        . . . . . . . . . . . . .  357

Otra de G uerra disponiendo se devuelvan áDon 
Antonio Ruiz de la Torre, vecino de Pamplona, 
las 1.500 pesetas que depositó para redimir del 
servicio militar activo á su hijo Manuel; fecha
26 del actual..............          - 357

Otra de [Instrucción pública nombrando Profe
sor de Economía y Legislación industrial de la 
Escuela Superior ae Artes é Industrias de Ma
drid á D. Francisco Gutiérrez Gamero; fecha 12
del actual  ..........      358

Otra autorizando la traslación de la Sección 7.* 
de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid ¿ local más conveniente, dentro de la 
parte más poblada del barrio de Salamanca; fe
cha 17 del ac tua l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  358

Otra declarando que los Secretarios de das Juntas 
provinciales, Jefes de las Secciones de Instruc 
ción pública y Bellas Artes, tienen derecho a

PfigÉ.

obtener en concurso Escuelas públicas de la ma
yor categoría que hubieran desempeñado antes 
de pasar á dicho destino; fecha 20 del actual. . . 358

Otras disponiendo se anuncien á traslación la Cá
tedra de Latín del Instituto de Santiago, las pla
zas de Profesor de Dibujo de los Institutos de 
A vil a, Badaj oz y Reus; la de Profesor de Gknna - 
sia del de Canarias, y la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho del de
Segovia; fechas 20 y 21 del actual . . . . . . . . . .  358

Otra disponiendo se anuncie á concurso de entrada 
entre Profesores oficiales de Gimnasia la plaza 
de Profesor de esta asignatura en el Instituto de 
Ciudad Real; fecha 22 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  3&8

Idem 31.—Real decreto de Presidencia admitiendo la 
dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra ha presentado Don 
Jesús Casanova; fecha 30 del ac tual.. . . .  . . . . . . .  369

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra á D. Francisco Javier de Berán-
ger y Carrera; fecha 30 del actual  ______. . . .  369

Otro (reproducido) nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara á D. José Álva-
rez Pérez; fecha 25 del actual   ...........   369

Otro de G uerra admitiendo la dimisión que del 
mando de la octava división ha presentado el 
.General de División.D. Rafael Suero y Marcole- 
ta; fecha 80, del a c t u a l . . . * . . . . . . . .  . . v . . . . .  * 369

Otro disponiendo que el General de División Don 
Carlos Espinosa de los Monteros y Sagaseta 
cese, por pase á otro destino, en el cargo ae Go
bernador militar del Campo de Gibraltar; fecha
30 del actual................        369

Otro de M arina ascendiendo al empleo de Inten
dente de Marina al Ordenador de primera clase 
D. Carlos de Saralegui y Medina; fecha 30 del
actual............. .................................. i .. . . .  369

Otro disponiendo cese en el cargo de Intendente 
del Departamento de Cartagena el Intendente 
de Marina D. Carlos de Saralegui y Medina; fe
cha 30 del actual .......      369

Otro nombrando Intendente del Departamento de 
Cartagena al Ordenador de Marina fie primera 
clase D. Tomás Carlos Roca y González; fecha 30
del actual.     .........             369

Real orden de Instrucción  pública trasladando, 
en virtud de concurso, á la Cátedra de Lengua y 
Literatura castellana del Instituto de Toledo á 
D. Jacinto García Calvo; fecha 22 del ac tual.. .  359

A N U N C I O S  
N U E V O  P R O G R A M A

PAKA LOS HXÁMBNKS DB

QUE HA DB SERVIR PARA E l  TRIBU A L SUPERIOR

(flílISTSiHIESIOS DE j É ¡  DÉ 15.000 DHDITIIDTÉS)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. H á
ganse al Sr. Adm inistrador de la G aceta de 
Madrid. Ponteios, 8.

s e u u u í m
las contestaciones al Programa de 
« p o s ic io n e s  á S e c r e ta r io s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

de 15.000 habitantes.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO DE LA  GACETA DE MADRID
Y DE LA G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A

«probado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciónes introducida» 
por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración de la G aceta  da Madrid, Pontejos, 8, y en provincias e» 
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de Madrid.

Precio* 0.25 nesetas.
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que los sándalos conocidos. Unicos lábricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
num. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España- 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

D I LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta da asta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas Rastradas, obras corrientes y de gran tajo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

c  o  jm t& srAU  i o jm jíís
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENE8 DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra« 
món Bavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la "Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José 
Zaragoza y Guijarro, Juee de primera instancia por oposición.

Precio de la otra completa por suscripcióa: 21 pesetas. 
Por ciademos, á ana peseta cada ciadens de dos pliegos.

U J U U S 1 M U S
r Nueva edición de los Aran- 
r celes con las modificaciones 
I introducidas por el Real de- 
¡ creto de 23 de Junio de 1906, 
l publicado en la G aceta  de 28 
[ de dicho mes.

t Precio: 2 pesetas.
f De venta en la Administra- 
[ ción de la G aceta d e  Ma d r id , 
I Ponteios, 8.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

~8« vende «ste folleto ai precio de m a  pftt 
••tai *n l* Administración de la G ae*ta  
4 i  M ftlrtd i Pontejos, 8.

&n provincias, en casa de ios Agentes do 
1% Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DlA
San Pedro Nolasco, confesor y fundador.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.-—Función 30.a del turno 

2.°—Sansón y Dalila ._____
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.— 

i Señoras mías!....
COMEDIA.—A las 9.—El señor López.— 

Vida y dulzura._______ ________  •_____
LARA.—A las 8 y 1x2.—El amor asusta.— 

El baile de cabezas.—Pepita Reyes (doble).
ZAR&ÜRLa .—A las 7.—La casa de soco

rro y Una soirée en un Music-Hall inglés.— 
La noche de Reyes. —¡Hule! y Una soirée en 
un Music-Hall inglés. — La alegría de la 
huerta. ______ '___________ _________

APOLO.—A lae 8 y lj2.—El húsar.—La 
mala sombra.—El pollo Tejada.—Los bárba- 
ros del Norte._____________ , _________

GRAN TEATRO.—A las 7 .-E1 palacio de 
cristal.—El príncipe real.— ¡¡Delirium tre- 
mensü—El palacio de cristal. _____

DOMICO —A las 7.—La guedeja rubia.— 
La taza de te.—La gatita blanca.—Las doce 
de la noche.—Casta y Pura.


